
 
  

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 19 DE JULIO DE 2019 

 
 
2.- PROPUESTAS 
 
 
2.1.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 12 de julio de 2019. 
 
 
2.2.- Minorar, aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines y declarar la pérdida del 
derecho al cobro, de subvención concedida a una entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Minorar la subvención concedida a la Asociación de Comerciantes y 
Profesionales de Los Remedios con CIF G41845645, por acuerdo la Junta de Gobierno de 22 de 
diciembre de 2017 (cuya cuantía inicial ascendía a 6.810 euros) a la cantidad de 5.650,00 euros, 
en aplicación de lo dispuesto por el apartado 19.2 de la Convocatoria Pública para la concesión de 
subvenciones correspondiente al año 2017 a Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de 
Comerciantes para la activación del comercio minorista.  
 

SEGUNDO: Aprobar la cuenta justificativa rendida por la Asociación de Comerciantes y 
Profesionales de Los Remedios por un importe de 5.650,00 euros así como declarar la pérdida del 
derecho al cobro de 1.160,00 euros, quedando pendiente de abono la cantidad de 542,50 euros 
hasta alcanzar el importe total de la subvención minorada”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/NHUiiCeaZ91QfUv7TqjkVg== 
 
 
2.3.- Minorar, aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines y declarar la pérdida del 
derecho al cobro, de subvención concedida a una entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Minorar la subvención concedida a la Asociación Sevilla UP, con CIF 
G90190893, por acuerdo la Junta de Gobierno de 18 de mayo de 2018 (cuya cuantía inicial 
ascendía a 7.772,00 euros) a la cantidad de 7.522,67 euros, en aplicación de lo dispuesto por el 
apartado 19.2 de la convocatoria pública de subvenciones correspondiente al año 2017 dirigidas al 
fomento y apoyo al emprendimiento en Sevilla. 
 

SEGUNDO: Aprobar la cuenta justificativa rendida por la Asociación Sevilla UP por un 
importe de 7.522,67 euros así como declarar la pérdida del derecho al cobro de 249,33 euros, 
correspondientes a la ayuda concedida inicialmente, quedando la cantidad de 1.693,67 euros 
pendiente de ser abonada a la aprobación de la cuenta justificativa”. 



 
  

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/aI1s6kO5EoWoiL8UQ11l3Q== 
 
 
2.4.- Minorar, aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines y declarar la pérdida del 
derecho al cobro, de subvención concedida a un beneficiario. 
 
 
 

A C U E R D O 
 

 “PRIMERO: Minorar la subvención concedida a D. JOSÉ IGNACIO JIMÉNEZ MORILLO 
por acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla de 18 de mayo de 2018, a la cantidad de 
969,80 euros en aplicación de lo dispuesto por el apartado 19.2 de la convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones correspondientes al año 2017, dirigidas al fomento y apoyo al 
emprendimiento en Sevilla. 
 

SEGUNDO: Aprobar la cuenta justificativa rendida por D. JOSÉ IGNACIO JIMÉNEZ 
MORILLO por un importe de 969,80 euros, así como declarar la pérdida del derecho al cobro de 
2.030,20 euros (correspondientes a la diferencia entre la ayuda inicial de 3.000 euros y la 
resultante de la minoración señalada en el punto primero de este acuerdo)”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zQN5LAXp/JTVfYhyKl7vBA== 
 
 
 
2.5.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines, de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“ÚNICO: Aprobar la cuenta justificativa rendida por la Asociación de Comerciantes y 
Profesionales de Torreblanca – Distrito Este, con CIF G90311531, por un importe de 10.000,00 
euros en relación con la subvención concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno de 22 de 
diciembre de 2017 por el que se resuelve la Convocatoria Pública para la concesión de 
subvenciones correspondiente al año 2017 a Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de 
Comerciantes para la activación del comercio minorista”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/plLKnXRlvbQVuKgXX4c+oA== 
 
 
2.6.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines, de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 



 
  

 
A C U E R D O 

 
“ÚNICO: Aprobar la cuenta justificativa rendida por la Asociación de Comerciantes 

Mercado Tiro de Línea, con CIF H41495979, por un importe de 10.000,00 euros en relación con la 
subvención concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno de 22 de diciembre de 2017 por el que 
se resuelve la Convocatoria Pública para la concesión de subvenciones correspondiente al año 
2017 a Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de Comerciantes para la activación del 
comercio minorista”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Io3Ed4NyOlE1uV6TP46xYw== 
 
 
2.7.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines, de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“ÚNICO.- Aprobar la cuenta justificativa rendida por la Federación Artesanal de Sevilla 
por importe de 45.937,05 euros relativa a las actividades correspondientes a la XIX Feria de 
Artesanía Creativa de Sevilla Navidad “Mercado Navideño de la Artesanía”, en relación con la 
subvención concedida por Resolución de la Directora General de Economía y Comercio  4478 de 
18 de junio de 2018 (adoptada por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla 
mediante acuerdo de 2 de mayo de 2018) a través de Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de Sevilla, a través del Área de Economía, Comercio y Relaciones Institucionales, y 
la Federación Artesanal de Sevilla para la celebración de la X Feria de Artesanía Creativa de 
Sevilla “Hecho en Sevilla”, I Feria de Artesanía Creativa de Sevilla “Otoño” y la XIX Feria de 
Artesanía Creativa de Sevilla Navidad “Mercado Navideño de la Artesanía” suscrito el 6 de julio 
de 2018”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/cJGIKAoXnLLxbyloAMU0ow== 
 
 
2.8.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para la contratación del seguro colectivo de 
accidentes. 
 
 

A C U E R D O 
 
“PRIMERO: Autorizar el gasto de la contratación cuyas especificaciones se indican, que 

habrá de realizarse a través de la forma de contratación que asimismo se expresa. 
 
SEGUNDO: Aprobar el pliego prescripciones técnicas particulares  del servicio y 

asimismo, los pliegos de cláusulas administrativas particulares en base a los cuales deberá 
efectuarse la contratación y ejecución de la prestación que constituye su objeto. 

 



 
  

TERCERO: Asumir el compromiso de consignar en el Presupuesto un crédito por el importe 
que se indican, para atender las obligaciones derivadas de la ejecución del contrato en cada 
anualidad. 
 

Aplicaciones Importes 
20401.92003.22400/19 7.500,00 Euros 
20401.92003.22400/20 30.000,00 Euros 
20401.92003.22400/21 22.500,00 Euros 

  
 Respeto a las anualidades futuras, de conformidad con lo establecido en el artículo 205 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, habrá de someter la ejecución a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato 
en el ejercicio correspondiente. 
 

CUARTO: El contrato de servicio a realizar y sus especificaciones son las siguientes: 
 
Expte: 2019/000659. 
Objeto: Contratación del seguro colectivo de accidentes para el personal del Ayuntamiento 
de Sevilla. 
Cuantía del Contrato: 60.000,00 € IVA no incluido. 
Importe del IVA: Exento de IVA. 
Importe total: 60.000,00 €. 
Valor estimado del contrato: 120.000,00 €. 
Aplicación presupuestaria del gasto:  

 
Aplicaciones Importes 

20401.92003.22400/19 7.500,00 Euros 
20401.92003.22400/20 30.000,00 Euros 
20401.92003.22400/21 22.500,00 Euros 

 
Garantía definitiva: 5% importe de adjudicación (IVA no incluido). 
Plazo de ejecución: 2 años, prorrogables por otros dos años. 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, artículo 159. 
CODIGO de la Unidad destinataria de la factura: LA0002175-L01410917-LA0002192”. 

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/rdaFZ7a8cWVvwNoaokHP4g== 
 
 
2.9.- Aceptar la renuncia a la titularidad y a los derechos hereditarios, en su caso, de una unidad de 
enterramiento en el Cementerio de San Fernando. 
 
 



 
  

 
A C U E R D O 

 
“ÚNICO.- Aceptar la renuncia a la titularidad y a los derechos hereditarios en su caso, de 

la unidad de enterramiento que a continuación se indica, quedando la titularidad de la misma 
conforme a las condiciones que se expresan en el artículo 23 de la Ordenanza  Reguladora de los 
Servicios Funerarios y del Cementerio de San Fernando en el término municipal de Sevilla, a la 
concesionaria que se indica. 

 
1.- Expte. Núm.: 39/1.974. 
Concesionarios/Herederos renunciantes: D. RAFAEL Y Dª ANA MARÍA VAQUERO 
BARRON. 
Concesionarios actuales: Queda a disposición municipal. 
Datos del enterramiento: SEPULTURA DE TIERRA sito en SAN MARCOS, nº 27, 
DERECHA”. 

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/yYL0XihsocZGmINTfwlo1w== 
 
 
2.10.- Autorizar las transmisiones de la titularidad de la concesión de diversas unidades de 
enterramiento en el Cementerio de San Fernando. 
 
 

A C U E R D O 
 

“ÚNICO.- Autorizar las transmisiones de titularidad solicitada, conforme a las condiciones 
que se expresan en los artículos 23 y 26 de la Ordenanza Reguladora de los Servicios Funerarios y 
del Cementerio de San Fernando en el término municipal de Sevilla, a los concesionarios que se 
indican. 
 

EXPEDIENTE NUEVOS TITULARES UNIDAD DE 
ENTERRAMIENTO 

19-67-641 
ENRIQUE, ROSARIO, MARIA DOLORES, 
FRANCISCO JAVIER REINA BLANCO, Y 

PILAR DOMINGUEZ BLANCO 

SAN BERNARDO DERECHA 
Nº 75 

19-67-659 
MARIA DEL CARMEN, CRISTOBAL LUIS, 

JOAQUIN, JUAN CARLOS Y MARIA 
LOURDES MORENO MURUVE 

SAN BERNABE GRUPO 
PRIMERO DERECHA Nº 28 

19-67-663 MARIA LUISA CAPOTE BENOT VIRGEN DE REGLA 
DERECHA Nº 6 

“ 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/cLAm0wVM2B+TAULzNjPygA== 
 
 
2.11.- Concesión de diversas unidades de enterramiento en el Cementerio de San Fernando. 
 
 



 
  

 
A C U E R D O 

 
“ÚNICO.- Conceder a los interesados/as que se relacionan a continuación, la concesión de 

las unidades de enterramiento en el Cementerio de San Fernando, que igualmente se indican, 
conforme a las condiciones que figuran en el artículo 23 y 26 de la Ordenanza Reguladora de los 
Servicios Funerarios y del Cementerio de San Fernando en el término municipal de Sevilla. 
Igualmente conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios de 
Cementerios, Conducción de Cadáveres y Otros Servicios Funerarios de Carácter Municipal. 

 
CONCESIONES POR EL PLAZO DE 75 AÑOS 

 
1.- Expte. Núm.: 171/2.019. 
Concesionarios: Dª MARIA ANGELES DIEZ MARTOS, Dª ALICIA DIEZ ARCAS. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 65, nº 318, IZQUIERDA. 
 
2.- Expte. Núm.: 182/2.019. 
Concesionarios: D. LUIS FAGUNDO GRAJEA, D. MOISES FAGUNDO GRAJEA, D. LORENZO 
FAGUNDO GRAJEA. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 77, nº 67, IZQUIERDA. 
 
3.- Expte. Núm.: 178/2.019. 
Concesionarios: Dª GLORIA TRUJILLO HURTADO, Dª JOSEFA DEL FORCALLO HURTADO. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 77, nº 79, IZQUIERDA. 
 

CONCESIONES POR PLAZO DE 25 AÑOS 
 
1.- Expte. Núm.: 158/2.019. 
Concesionarios: Dª PAULINA ROSARIO PESTAÑA DOMINGUEZ. 
Datos del enterramiento: SEPULTURA DE TIERRA sito en SAN ISIDRO, nº 26, IZQUIERDA. 
 
2.- Expte. Núm.: 159/2.019. 
Concesionarios: D. JUAN LUIS BRAZO MOLINA, Dª MARIA DEL MONTE BRAZO MOLINA, D. 
MANUEL BRAZO MOLINA. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 41, nº 60, IZQUIERDA. 
 
3.- Expte. Núm.: 161/2.019. 
Concesionarios: D. EDUARDO RODRIGUEZ DE VERA PLAZAS, Dª EULALIA LOPEZ TIRADO. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 57, nº 1639. 
 
4.- Expte. Núm.: 165/2.019. 
Concesionarios: Dª HELIODORA PEREZ MARQUINO, D. LUIS T. PEREZ MARQUINO, Dª 
EMILIA MOSQUEDA NARGANES. 
Datos del enterramiento: SEPULTURA DE TIERRA sito en SAN CIRIACO, GRUPO 1º, nº 23, 
DERECHA. 
 
5.- Expte. Núm.: 167/2.019. 
Concesionarios: Dª ANA MARIA AGUIRRE RUBIO, Dª OLGA AGUIRRE RUBIO, Dª CLAUDIA 
CAMARA AGUIRRE, Dª MARIA ELENA AGUIRRE RUBIO, Dª ANA MARIA CAMACHO 
AGUIRRE. 



 
  

Datos del enterramiento: COLUMBARIO sito en GRUPO 77, nº 18. 
 
6.- Expte. Núm.: 168/2.019. 
Concesionarios: D. JOSE TIERNO MATEO, D. JOSE DAVID TIERNO CORTES. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 77, nº 94, IZQUIERDA. 
 
7.- Expte. Núm.: 172/2.019. 
Concesionarios: D. MARTIN CARLOS PALOMO GARCIA, Dª MARIA DOLORES RODRIGUEZ 
BAUTISTA, Dª MARIA CARMEN PALOMO RODRIGUEZ, Dª FATIMA PALOMO RODRIGUEZ. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 70, nº 11, DERECHA. 
 
8.- Expte. Núm.: 173/2.019. 
Concesionarios: Dª MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SANCHEZ, Dª MARIA DEL CARMEN 
MIÑAGORRI SANCHEZ, D. JULIO DAVID MIÑAGORRI SANCHEZ. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 77, nº 84, IZQUIERDA. 
 
9.- Expte. Núm.: 174/2.019. 
Concesionarios Dª OTILIA BRAVO DIAZ, Dª MARIA ISABEL MARTIN DIAZ, Dª LOURDES 
MARTN DIAZ, Dª ISABEL RODRIGUEZ MARTIN, D. GONZALO RODRIGUEZ MARTIN, D. 
FRANCISCO JAVIER MIOLINOS MARTIN. 
Datos del enterramiento: COLUMBARIO sito en GRUPO 77, nº 21. 
 
10.- Expte. Núm.: 177/2.019. 
Concesionarios Dª ROSA MARIA RODRIGUEZ JIMENEZ, Dª LEONOR RODRIGUEZ JIMENEZ, 
D. GINES RIQUELME RODRIGUEZ D. FEDERICO GIRALDEZ DE LA CUADRA. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 65, nº 312, IZQUIERDA. 
 
11.- Expte. Núm.: 179/2.019. 
Concesionarios Dª CONCEPCION ELENA PRIETO, D. ANTONIO CEPEDA OSTO, D. JUAN 
JOSE ELENA PRIETO. 
Datos del enterramiento: OSARIO sito en GRUPO 77, nº 72, IZQUIERDA”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZfMEuECpFLj7Gly0AS5BUQ== 
 
 
2.12.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 3 de mayo de 2019, relativo a autorizar las 
transmisiones de la titularidad de la concesión de diversas unidades de enterramiento en el 
Cementerio de San Fernando. 
 

 
A C U E R D O 

 
“PRIMERO.- Rectificar el acuerdo de transmisión de la titularidad de la unidad de 

enterramiento sita en la calle Nuestra Señora de la Presentación Derecha nº 62, a que se refiere el 
expediente 94/2019, en el apartado dedicado a los nuevos titulares de la concesión, de modo que 
donde dice “... Juan, Antonio, Maria del Carmen, Ana Maria y José Ángel,…” debe decir “... Juan, 
Antonio Manuel, Maria del Carmen, Ana Maria y José Ángel Sánchez Cortés. 
 



 
  

SEGUNDO.- Rectificar el acuerdo de transmisión de la titularidad de la unidad de 
enterramiento sita en la calle San Eugenio Izquierda nº 23, a que se refiere el expediente 96/2019, 
en el apartado dedicado a los nuevos titulares de la concesión, de modo que donde dice “... José 
Maria Espina Gutiérrez,…” debe decir “… José Manuel  Espina Gutiérrez,…”. 
 

TERCERO.- Rectificar el acuerdo de transmisión de la titularidad de la unidad de 
enterramiento sita en la calle San Casimiro Derecha nº 12, a que se refiere el expediente 112/2019, 
en el apartado dedicado a los nuevos titulares de la concesión, de modo que donde dice “Manuel, 
Maria del Carmen, Concepción y Mara de la Luz Sánchez Molina…” debe decir “Maria del 
Carmen, Manuel, Concepción y Maria de la Luz Sánchez Molina. 
 

CUARTO.- Rectificar asimismo el acuerdo de transmisión de titularidad en favor de Dª. 
Isabel Abad Murcia, correspondiente al exp. 122/2019, en el apartado donde se indica la dirección 
de la unidad de enterramiento, de modo que donde dice “Virgen del Refugio Izquierda nº 38” debe 
decir “Virgen del Refugio Izquierda nº 28”. 
 

QUINTO.- Rectificar el acuerdo de transmisión de la titularidad de la unidad de 
enterramiento sita en la calle Cristo del Calvario Derecha nº 8 a que se refiere el expediente 
124/2019, en el apartado dedicado a los nuevos titulares de la concesión, de modo que donde dice 
“Maria Concepción, Adela, Fernando, José Manuel Maria Ascensión, Francisco Javier y Rafael” 
debe decir “Maria de la Concepción, Adela, Fernando, José Manuel, Maria Ascensión, Francisco 
Javier, y Rafael Quesada Ruiz”. 
 

SEXTO.- Rectificar el acuerdo de transmisión de la titularidad de la unidad de 
enterramiento sita en la calle San Manuel Derecha nº15 a que se refiere el expediente 125/2019, en 
el apartado dedicado a los nuevos titulares de la concesión, de modo que donde dice “Maria 
Concepción, Adela, Fernando, José Manuel Maria Ascensión, Francisco Javier y Rafael” debe 
decir “Maria de la Concepción, Adela, Fernando, José Manuel, Maria Ascensión, Francisco 
Javier, y Rafael Quesada Ruiz”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/4OMcTSG7d7/BOwG5F1TP5g== 
 
 
2.13.- Desestimar recurso de reposición interpuesto contra acuerdo adoptado en sesión de 26 de 
abril de 2019, relativo a aprobar modificación de la RPT. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Sindicato de 
Empleados Municipales contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla por el 
que se lleva a cabo la creación de ocho puestos de Psicólogo, ocho puestos de Técnico Superior 
Asesor Jurídico, ocho puestos de Trabajador Social, ocho puestos de Auxiliar Administrativo y un 
puesto de Educador, dependientes del Servicio de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 
(Expte. 435/2019), tomando como base las argumentaciones establecidas en el informe emitido con 
fecha 11 de julio de 2019 por la Sección de Organización y Provisión de Puestos de Trabajo del 
Servicio de Recursos Humanos. 
 



 
  

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo así como el contenido del informe que le sirve de 
motivación, al interesado”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/cg+9IOJvrs/6xlMnNsjfPg== 
 
 
2.14.- Desestimar recurso de reposición interpuesto contra acuerdo adoptado en sesión de 26 de 
abril de 2019, relativo a aprobar modificación de la RPT. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José Ramón González 
de Rueda Ruíz contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla por el que se lleva 
a cabo la creación de ocho puestos de Psicólogo, ocho puestos de Técnico Superior Asesor 
Jurídico, ocho puestos de Trabajador Social, ocho puestos de Auxiliar Administrativo y un puesto 
de Educador, dependientes del Servicio de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla (Expte. 
435/2019), tomando como base las argumentaciones establecidas en el informe emitido con fecha 
11 de julio de 2019 por el Servicio de Recursos Humanos. 
 

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo así como el contenido del informe que le sirve de 
motivación, al interesado”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/txnlHbUt60kMscdFFGTTQQ== 
 
 
2.15.- Acuerdo relativo a la subvención concedida a diversas entidades. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Aprobar las cuentas justificativas informadas favorablemente por la 
Intervención de Fondos, acreditativa de la aplicación a sus fines, de las subvenciones concedidas a 
las siguientes entidades por Acuerdo de la Excma. Junta de Gobierno de fecha 15 de diciembre de 
2017. 
 
- Entidad: Asociación Albatros Andalucía (P.S.34). 
- Proyecto: Campamento Urbano Albatros 2017. 
- Importe: 1.028,32€. 
 
- Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas Akherdi i Tromipen (P.S. 58). 
- Proyecto: Campamento Urbano Akherdiano. 
- Importe: 883, 71€. 
 

SEGUNDO.- Declarar la pérdida a derecho al cobro por parte de la Entidades Asociación 
Albatros Andalucía por la cantidad de 124,94€ y Asociación de Mujeres Gitanas Akherdi i 
Tromipen por la cantidad de 42,01€. 



 
  

 
TERCERO.- Aceptar la devolución que efectúa la entidad que a continuación se relaciona, 

en concepto de reintegro total del importe concedido por Acuerdo de la Excma. Junta de Gobierno 
de fecha 15 de diciembre de 2017, en el marco de la Convocatoria Pública de Subvenciones, al no 
poder justificar la ayuda concedida. Asimismo, aceptar los ingresos realizados en concepto de 
intereses de demora. 
 
- Entidad: Asociación Déjalo Salta (Desal) (P.S. 16). 
- Importe concedido: 915,85€. 
- Importe devolución: 549,51€ más 22,93€ de intereses de demora, correspondiente al primer 
pago. 
 

CUARTO.- Notificar el presente Acuerdo a los interesados y dar traslado del mismo a la 
Intervención de Fondos Municipal”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/CohYcWTZ/nlCZh8j9rvm3g== 
 
 
2.16.- Acuerdo relativo a la parcela sita en c/ Flor de Azalea esquina Flor de Papel. 
 
 

A C U E R D O 
 
“ÚNICO: Ampliar el destino de los 32 alojamientos promovidos por EMVISESA, sobre la 

parcela municipal calificada de SIPS genérico, sita en la calle Flor de Azalea esquina Flor de 
Papel, conforme a los usos permitidos por el Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla de 
acuerdo con su calificación urbanística, manteniendo la concesión otorgada por la Junta de 
Gobierno de la ciudad de Sevilla el 29 de abril de 2010 (modificada por acuerdos de 31 de octubre 
de 2012 y 19 de julio de 2013)”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/+AKzgJjA7LhGuUFNs3I/mQ== 
 
 
2.17.- Aprobar la convocatoria correspondiente a la Oferta Formativa del Programa “Educar en 
Igualdad” del Servicio de la Mujer. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Aprobar las Bases y Convocatoria correspondiente a la Oferta formativa del 
programa “Educar en Igualdad”, del Servicio de la Mujer, Dirección General de Igualdad del 
Área de Igualdad, Educación, Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos del 
Ayuntamiento de Sevilla, en materia de Coeducación y Relaciones Igualitarias y Saludables, 
dirigida a los centros de enseñanza oficiales de Infantil, Primaria, Secundaria y Educación de 
Personas Adultas de la ciudad de Sevilla para el curso escolar 2019/2020. 
 



 
  

SEGUNDO: Aprobar el modelo de Convenio incluido en las presentes Bases y facultar a la 
Teniente Alcalde Delegada de Igualdad, Educación, Participación y Coordinación de Distritos  
para la firma del mismo con cada uno de los centros seleccionados”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/KGKFi2uPVU3RLr8x4sUArQ== 
 
 
2.18.- Adjudicar el contrato de obras de construcción de porche en el CEIP Maria Zambrano. 
 
 

A C U E R D O 
 
“PRIMERO.- Excluir de la licitación a las siguientes ofertas por los motivos que se indican: 

 
-SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA S.L. al no atender el requerimiento para justificar la 
oferta desproporcionada. 
-PLASFOC S.A.U. al considerar que no queda justificada la oferta anormal para el 
cumplimiento de las condiciones previstas en los pliegos que rigen la presente contratación; 
de conformidad con el informe emitido por el Servicio Técnico de Edificios Municipales. 

 
SEGUNDO.- Clasificar las proposiciones presentadas y no rechazadas atendiendo a los 

criterios de valoración establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, por el 
siguiente orden decreciente: 
 

EMPRESA PUNTUACIÓN 
1.ESTUDIOS Y OBRAS AL-XARAF S.L. 100 
2.OCISUR OBRAS Y SERVICIOS S.L. 88,89 

3.RIS REHABILITACIONES INTEGRALES 
SAN JOSE S.L. 84,01 

4.M2JC INFRAESTRUCTURAS S.L. 81,75 
5.UTRE MULTIGESTION S.L. 79,03 

6.CONTRATAS GUTIERREZ S.L. 78,39 
7.LOPEZ SEQUERA PROYECTOS Y 

OBRAS S.L. 61,28 

8.CONSTRUCCIONES ANTRONJU S.L. 58,15 
9.FALUSA CONSTRUCCIONES Y 

ESTRUCTURAS S.L. 53,75 

10.ANDALUZA DE FOMENTO 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y 

PROYECTOS S.L. 
50,03 

11.CAISOL GLOBAL S.L. 42,1 
12.PENINSULAR OBRA CIVIL Y 

EDIFICACION S.L. 39,91 



 
  

13.RESYOBRAS S.L. 32,66 
14.CONSTRUCCIONES GARCIA RIOS S.L. 

(COGARI) 22,73 

15.ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES 
INTEGRALES S.L. 18,61 

16.PRAES DESARROLLO DEPROYECTOS 
S.L.U. 11,33 

 
 

TERCERO.- Adjudicar el contrato que se indica a la empresa que se relaciona por el 
importe que también se señala: 
 

Expte.: 2019/000477. 
Objeto: Obras de construcción de porche en el CEIP MARIA ZAMBRANO, ubicado en el 
Distrito Norte de Sevilla. 
Procedimiento de adjudicación: Abierto Simplificado de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 159 de la LCSP. 
Importe de licitación: 107.448,95€ IVA no incluido. 
Importe de adjudicación: 81.840€, IVA excluido. 
Importe IVA: 17.186,40€. 
Importe total: 99.026,44€. 
Aplicación presupuestaria del gasto: 70301-32101-6220018. 
Adjudicatario: ESTUDIOS Y OBRAS AL-XARAF S.L. 
Garantía definitiva: 4.092€. 
Plazo de ejecución: 3 meses. 
Plazo de garantía de 24 meses. 
Código de la Unidad destinataria de la factura: LA0002196. 

 
CUARTO.- Reintegrar a las partidas correspondientes la parte del crédito no utilizado”. 

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ngbCjluRoim7EXmlIZ5j0g== 
 
 
 
2.19.- Aceptar subvención para la ejecución del proyecto técnico de apoyo al mantenimiento en el 
Parque de María Luisa y los Jardines de Las Delicias. 
 
 

A C U E R D O 
 

“ÚNICO.- Aceptar la subvención, por un importe de 86.683,57 euros concedida mediante 
Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Sevilla, de 11 de abril de 2019, para 
sufragar los costes de materiales generados por la ejecución del proyecto denominado “Proyecto 
Técnico de Apoyo al Mantenimiento en Parque Mª Luisa y Jardines de Las Delicias”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ytAcP1PKhJa+OAgtvlG0Bw== 



 
  

 
 
2.20.- Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de “Servicio de control de especies exóticas 
invasoras, cotorras de Kramer y cotorras Argentinas, y potenciación de especies autóctonas”. 
 
 

A C U E R D O 
 
“PRIMERO: Aprobar el reajuste de anualidades por razones de interés público del contrato 

de “Servicio de control de especies exóticas invasoras, cotorras de Kramer y cotorras Argentinas, 
y potenciación de especies autóctonas”, con modificación de la imputación presupuestaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículos 96 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

 
Lotes Aplicaciones Importes 

Lote nº 1 60106.31103.22602/2019 2.813,00 € 
Lote nº 1 60106.31103.22602/2020 7.811,28 € 

Lotes Aplicaciones Importes 
Lote nº 2 60106.31103.22799/2019 38.739,16 € 
Lote nº 2 60106.31103.22799/2020 59.512,84 € 

Lotes Aplicaciones Importes 
Lote nº 3 60106.31103.22799/2019 11.602,25 € 
Lote nº 3 60106.31103.22799/2020 1.066,45 € 

Lotes Aplicaciones Importes 
Lote nº 4 60106.31103.22799/2019 2.264,00 € 
Lote nº 4 60106.31103.22799/2020 13.587,60 € 

 
Plazo de ejecución reajustado: Del 27 de junio de 2019 al 27 de junio de 2020. 
 
 SEGUNDO: Ajustar el compromiso de gasto futuro autorizado inicialmente con fecha 
26/13/2019 al que se ha autorizado en fecha 04/06/2019 por la cuantía de 81.978,17 €, al que 
asciende el importe de adjudicación imputable al Presupuestos del Ejercicio 2020 y con la 
siguiente distribución por partidas: 
 
 Partida      Importe 
 2020 / 60106.31103.22602  7.811,28 € 
 2020 / 60106.31103.22799  74.166,89 €”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Bb9RRFDJGeYEHZTbCwsZAg== 
 
 
2.21.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de Protección, Bienestar y Tenencia 
Responsable de Animales (OMPBTRA). 
 



 
  

 
A C U E R D O 

 
“ÚNICO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de Protección, Bienestar y 

Tenencia Responsable de Animales (OMPBTRA). 
 
Texto Adjunto: Proyecto de Ordenanza Municipal de Protección, Bienestar y Tenencia Responsable 
de Animales. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN, BIENESTAR Y TENENCIA RESPONSABLE DE 

ANIMALES 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los animales de compañía constituyen para el ser humano, desde tiempo inmemorial, un elemento 
indisociable de su actividad cotidiana y motivo de bienestar en muchos de los aspectos de su vida. 
 
La Declaración Universal de los Derechos de los Animales establece que los animales son seres vivos 
sensibles que tienen unos derechos que la especie humana debe respetar. Por lo tanto, hoy en día no 
puede comprenderse una sociedad civilizada, moderna y avanzada que no integre la convivencia de 
los ciudadanos/as y el ejercicio de sus derechos con la presencia de los animales de compañía y el 
respeto a los derechos que esta Declaración proclama. 
 
En el ámbito de la Unión Europea, este principio adquiere carta de naturaleza con la Resolución 
del Parlamento Europeo de 6 de junio de 1996, materializada en el Protocolo anejo al Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea número 33, sobre protección y bienestar de los animales, 
introducido por el Tratado de Ámsterdam. Pero sin duda, el gran hito en materia de protección animal 
lo constituye el artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea que reconoce 
expresamente que la Unión y los Estados miembros tendrán plenamente en cuenta el bienestar de los 
animales como seres sensibles. En España, la Comunidad Autónoma de Andalucía (en virtud de lo 
establecido en el artículo 148 de la Constitución española y en el propio Estatuto de Autonomía) tiene 
la competencia para la regulación de esta materia, a cuyo efecto se dictó la ley 11/2003 de 24 de 
noviembre de Protección de los Animales, que establece, dentro del territorio andaluz, el marco 
jurídico básico sobre tenencia y protección de los animales de compañía, normas relativas al 
mantenimiento, tratamiento y esparcimiento, obligaciones para los/as propietarios/as de perros, 
también para la identificación y registro, para los establecimientos veterinarios y otros centros de 
estancia de animales incluidos exposiciones y concursos, así como las normas referentes a los 
animales abandonados y los centros de recogida. Además, se han aprobado disposiciones 
reglamentarias que la han desarrollado, como es el caso del Decreto 92/2005, y posterior Orden de 14 
de junio de 2006, que regula la identificación y registro de determinados animales de compañía. 
 
Por otra parte, no hay que olvidar que el cada vez mayor número de animales de compañía en 
nuestras ciudades y la diversidad de razas y especies presentes tiene una inevitable incidencia en la 
salud y seguridad de la ciudadanía que las Administraciones Públicas están obligadas a salvaguardar. 
Como consecuencia de todo lo anterior el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla aprobó, en sesión plenaria 
del 29 de Junio de 1.990, una primera Ordenanza Reguladora de Tenencia de Animales (Boletín 
Oficial de la Provincia 213, de 13 de septiembre de 1990), en la que se reglamentaba la relación entre 
las personas y los animales domésticos en el término municipal de Sevilla, posteriormente fue 
sustituida por la Ordenanza Municipal de Tenencia de Animales , aprobada por acuerdo de Pleno de 
29 de abril de 2011 (B.O.P. número 117 de 24 de mayo de 2011) que vino a actualizar a la anterior en 



 
  

numerosas materias relacionadas con la protección y la tenencia de animales, conteniendo -además- 
una regulación extensa y precisa de los animales potencialmente peligrosos. 
 
No obstante, observamos que en nuestro municipio se ha producido un incremento notable del número 
de animales de compañía lo que ha llevado aparejado una creciente demanda social de actuaciones 
para mejorar la convivencia entre animales y ciudadanía con los derechos y obligaciones que exige 
una sociedad concienciada con el respeto a todos los seres vivos, y tendente al objetivo de “sacrificio 
cero” de animales, promoviendo entre otras medidas campañas de esterilización. 
 
La presente Ordenanza, recogiendo los principios inspiradores antes señalados, los adapta al ámbito 
de la competencia municipal, asumiéndolos como propios e implantándolos en nuestro municipio con 
el convencimiento de que sin una concienciación ciudadana y una especial diligencia por parte de 
todos/as no será posible alcanzar los objetivos propuestos. En este sentido se contempla que el 
Ayuntamiento de Sevilla desarrolle actividades tendentes a concienciar a la comunidad vecinal en la 
defensa, protección y bienestar de los animales mediante campañas, suscriba acuerdos con 
asociaciones protectoras y defensoras de los mismos y promueva la utilización de espacios públicos 
para el esparcimiento y recreo de los animales de compañía  
 
Como respuesta a estas necesidades, y bajo los principios de participación social y transparencia, se 
ha creado el Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal (COMPBA), como órgano 
colegiado, de naturaleza asesora y no vinculante de la Administración Municipal de Sevilla, a través 
del cual se canaliza la participación de la ciudadanía y sus asociaciones, así como de las 
organizaciones representativas de los intereses sociales, en el ámbito de la protección y bienestar de 
los animales, tanto los de compañía como los destinados a seguridad ciudadana, guardería, 
protección civil, y a fines deportivos y/o lucrativos, y su convivencia con las personas en el entorno de 
la ciudad. 
 
Por lo demás destacar que se han seguido, en la elaboración de la presente Ordenanza, los principios 
de buena regulación y transparencia previstos en los artículos 128 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
celebrado varias reuniones preparatorias con los agentes sociales representativos de los intereses 
regulados en la presente Ordenanza a fin de recoger, en la medida de lo posible, sus pretensiones y 
otorgar a su tramitación la máxima difusión y transparencia. 

 
TÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Ámbito, objeto, finalidades y competencias 
 
1. Esta Ordenanza regula la gestión y disciplina en materia de animales de compañía y 
potencialmente peligrosos en el término municipal de Sevilla, así como la gestión de su registro 
municipal, todo ello dentro del marco de protección de la salubridad pública. 
 
2. La presente Ordenanza tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar, y una 
tenencia responsable de los animales, así como preservar la salud pública en el municipio de Sevilla 
en un marco de participación social. Para alcanzar dicho fin, se promoverá: 
 
a) La tenencia responsable. 
b) La lucha contra el abandono. 



 
  

c) La adopción responsable. 
d) La esterilización de los animales y su compra, cría y venta responsable, como pilares 
fundamentales para evitar la superpoblación y, en último término, el abandono. 
e) Las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección, bienestar y 
tenencia responsable animal. 
f) El voluntariado y la participación del movimiento asociativo en materia de protección, 
bienestar y tenencia responsable animal. 
g) La divulgación del papel beneficioso de los animales en la sociedad. 
h) El esparcimiento de los perros, facilitando espacios apropiados para ello. 
i) El acceso de los animales a establecimientos, instalaciones, medios de transporte u otras 
ubicaciones y espacios apropiados, bajo el adecuado control de sus portadores/as. 
j) Las inspecciones para el cumplimiento de la ley. 
k) Las campañas de identificación y esterilización.  
 
3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza aquellos aspectos relacionados con 
animales previstos en una norma de rango jerárquico superior.  
 
4. La competencia funcional de esta materia queda atribuida a la Delegación Municipal competente 
en materia de protección, bienestar y tenencia animal, sin perjuicio de la que corresponda concu-
rrentemente con otras Áreas Municipales u otras Administraciones Públicas. 
 
5.- Habrá un Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal, en adelante COMPBA, cuyo 
funcionamiento queda regulado mediante reglamento, quedando definido como un órgano colegiado 
de naturaleza asesora de la Administración Municipal de Sevilla a través del cual se canalizará la 
participación de la ciudadanía y sus asociaciones, así como de las organizaciones representativas de 
los intereses sociales, en el ámbito de la protección y bienestar de los animales, tanto los de compañía 
como los destinados a seguridad ciudadana, guardería, protección civil y a fines deportivos y/o 
lucrativos, y su convivencia con las personas en el entorno de la ciudad. 
 
Artículo 2.- Definiciones  
 
A los efectos de esta Ordenanza, se consideran:  
 
1) Seres sensibles: aquellos seres vivos con capacidad de experimentar sensaciones y sentir. 
Todos los animales son seres sensibles, por lo que están sujetos a sensaciones físicas y psicológicas. 
 
2) Animales domésticos: aquellos animales que pertenecen a especies que habitualmente se crían, 
se reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la fauna salvaje, teniendo también esta 
consideración los animales que se crían para la producción de carne, piel o algún otro producto útil 
para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en agricultura.  
 
3) Animales de compañía: los animales domésticos que las personas mantienen generalmente en 
el hogar para obtener compañía, por ser pertenecientes a especies que críen y posean tradicional y 
habitualmente las personas, con el fin de vivir en domesticidad en el hogar, así como los de 
acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con deficiencia visual grande o severa.  
 
4) Gato Feral: se establece la consideración diferenciada del gato feral frente al gato doméstico, 
y se reconoce su idiosincrasia propia. Los gatos ferales son miembros de la especie de felino 
doméstico (felis catus), pero no están socializados con los seres humanos, se trata de animales 
asilvestrados y por lo tanto no son adoptables. Los gatos ferales aparecen por el abandono o la huida 



 
  

de gatos domésticos, que se convierten en gatos asilvestrados tras vivir un tiempo por sí mismos, o son 
gatos descendientes de otros gatos ferales. Los gatos ferales podrían llevar vidas saludables y 
naturales en su propio espacio. Los gatos ferales no podrán ser considerados animales vagabundos, 
abandonados ni perdidos. 
 
5) Animales de renta: todos aquellos que, sin convivir con seres humanos, son atendidos, criados 
o cebados por éste para la producción de alimentos u otros beneficios. 
 
6) Animales de Asistencia: aquel animal individualmente adiestrado, reconocido e identificado 
para auxiliar y asistir a las personas con discapacidades o necesidades para el desarrollo de las 
labores propias de la vida cotidiana. 
 
7) Especies exóticas: se refiere a especies y subespecies, incluyendo sus gametos o huevos que 
pudieran sobrevivir o reproducirse, introducidos fuera de su área de distribución natural y de su área 
potencial de dispersión, que no hubiera podido ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el 
cuidado de personas.  
 
8) Especie exótica invasora: especie exótica que se introduce o establece en un ecosistema o 
hábitat natural o seminatural, y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad biológica 
nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de contaminación genética. 
 
9) Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del cautiverio.  
 
10) Animales potencialmente peligrosos: Aquellos que, perteneciendo a la fauna salvaje, sean 
empleados como animales de compañía y, con independencia de su agresividad, pertenezcan a 
especies o razas que tengan capacidad de poner en peligro o la integridad física de las personas, de 
otros animales o de provocar daños relevantes a los bienes. Además, se considerarán animales 
potencialmente peligrosos los perros incluidos en el apartado siguiente. 
 
11) Perros potencialmente peligrosos: Tendrán la consideración de perros potencialmente 
peligrosos: 
 
a) Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el Anexo I de la presente Ordenanza y a sus 
cruces. 
b) Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las que figuran en el 
Anexo II de la presente Ordenanza. 
c) En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en los apartados anteriores, serán 
considerados perros potencialmente peligrosos: 
1) Aquellos perros incluidos dentro de una tipología racial que, por su carácter agresivo, tamaño 
o potencia de mandíbula, tengan la capacidad de poner en peligro la vida o la integridad física de las 
personas, de otros animales o de provocar daños relevantes en los bienes; 
2) Aquellos perros que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que hayan 
protagonizado agresiones a personas o a otros animales. y hayan sido objeto de, al menos, una 
denuncia por dicha circunstancia. 
 
En los supuestos contemplados en este apartado, la potencial peligrosidad habrá de ser apreciada e 
informada, una vez oído el/la propietario/a del animal, por el/la veterinario/a municipal o, en su 
defecto, designado por el Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de residencia del animal y 
con formación específica acreditada en la materia, atendiendo a criterios objetivos, bien de oficio o 



 
  

bien tras haber sido objeto de una notificación o una denuncia. Los costos que en su caso se deriven 
de la emisión de este informe correrán a cargo del/la propietario/a del perro. 
 
12) Animales salvajes: Aquellos que viven en una condición básicamente de libertad, sin haber 
sido amansados ni domesticados, proveen su propia comida, abrigo y otras necesidades en un 
ambiente que sirva como un hábitat apropiado. 
 
13) Animales salvajes autóctonos: aquellos animales silvestres que viven en libertad y pertenecen a 
una fauna local propia. 
 
14) Animales salvajes peligrosos: Tendrán la consideración de animales salvajes peligrosos 
aquellos animales salvajes que por su propia naturaleza constituyan un peligro real y efectivo para 
los seres humanos y para animales y bienes, y en cualquier caso los pertenecientes a los siguientes 
grupos:  
 
a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda suponer un 
riesgo para la integridad física o la salud de las personas. 
b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas aquellas 
especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso. 
c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies salvajes que en estado adulto alcancen o 
superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras cuyo límite estará en 
los cinco kilogramos. 
 
15) Animal vagabundo: A los efectos de esta Ordenanza, se considerará animal vagabundo aquel 
que no lleve alguna acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona alguna a 
excepción de los gatos ferales. 
 
16) Animal abandonado: A los efectos de esta Ordenanza, se considerará animal abandonado, 
aquél que, aun estando identificado, y no ir acompañado de persona alguna, no ha sido denunciada su 
desaparición, a excepción de los gatos ferales. 
 
17) Animal perdido: Se considerará animal perdido, a los efectos de esta Ordenanza, aquel que, 
aun estando identificado, circule libremente sin portador/a y su desaparición ha sido comunicada a la 
autoridad.  
 
18) Portador/a de un animal: Aquel que lleva, conduce o está en posesión de algún animal, 
pudiéndose ser o no su propietario/a. 
 
19) Establecimientos Zoológicos: Tendrán consideración de Establecimientos Zoológicos todo los 
que a continuación se indican: 
 
- Establecimientos hípicos. 
 - Residencias de animales de compañía 
 - Centros de cría de selección de razas 
 - Comercios destinados a la compraventa de animales de compañía 
 - Proveedores de laboratorios 
 - Perreras deportivas 
 - Clínicas y hospitales veterinarios 
 - Refugios para animales abandonados o perdidos. 
 - Centros de recuperación de especies animales. 



 
  

 - Parques zoológicos. 
 - Reservas zoológicas que mantengan animales en cautividad. 
 - Exposiciones zoológicas itinerantes. 
 - Circos que conlleven la presencia de animales. 
 - Colecciones zoológicas. 
- Escuelas de adiestramiento canino que cuenten con instalaciones propias para la tenencia de 
animales. 
 - Instalaciones para la guarda de perros de caza o rehalas. 
 
20) Método Captura-Esterilización-Retorno: También denominado por su acrónimo, Método CER; 
consiste en un método de control de poblaciones, especialmente utilizado para los gatos ferales, 
consistente en controlar el número de individuos de una especie mediante la captura, esterilización, 
desparasitación interna y externa, vacunación que en su caso proceda, revisiones y atenciones 
veterinarias, marcaje, y retorno al punto de origen de los animales.  
 
21) Colonias urbanas de gatos ferales: son una agrupación controlada de gatos sin propietario/a, 
debidamente esterilizados, que conviven en un espacio público o privado. Los gatos ferales se agrupan 
compartiendo los recursos de un territorio que puede tener una extensión variable que defienden con 
ferocidad frente a otros animales de su misma especie. Como norma general poseen una estructura 
social jerarquizada y con numerosos lazos familiares. 
 
22) Tenencia responsable: Compromiso adquirido por la persona propietaria de un animal de 
satisfacer, más allá del cumplimiento legal, las necesidades físicas, ambientales y etológicas que 
garanticen las óptimas condiciones de bienestar del animal. 
 
Artículo 3.- Normas de carácter general. Obligaciones 
 
1. Las personas propietarias y portadoras de animales estarán obligados y asumen la responsabilidad 
de mantenerlos en las mejores condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y seguridad, de acuerdo 
con las necesidades propias de su especie, cumpliendo en todo momento los siguientes extremos: 
 
a) El alojamiento tendrá las debidas condiciones de higiene y salubridad, tanto en lo referente a 
la limpieza como al espacio físico y condiciones ambientales, considerado como suficiente en función 
de las necesidades fisiológicas y etológicas de cada especie o raza. En todo caso se deberá someter a 
las tareas de limpieza, desinfección y desinsectación periódicas que se requieran para el adecuado 
mantenimiento de las condiciones de higiene y salubridad. Además deberán realizar los debidos 
tratamientos curativos o preventivos, suministrar la oportuna atención y asistencia veterinaria 
necesaria así como los tratamientos obligatorios que marque la normativa. Deberán suministrar agua 
potable y alimento necesarios en función de la especie, raza o características del animal, manteniendo 
en todo momento las adecuadas condiciones de nutrición y salud.  
 
b) Con carácter general, se autoriza la tenencia de animales de compañía en los domicilios 
particulares siempre que las circunstancias de alojamiento, en el aspecto higiénico-sanitario, el 
número y bienestar animal, lo permitan y no se produzca ninguna situación de compromiso de la salud 
pública, peligro e incomodidad para la comunidad vecinal o para otras personas en general.  
 
 Si la crianza de animales de compañía en domicilios particulares se realiza en más de una 
ocasión, será considerada como centro de cría y, por lo tanto, será sometido a los requisitos de estos 
centros establecidos en la presente Ordenanza. 
 



 
  

c) La estancia de animales en los patios de comunidad de viviendas y en cualquier terraza, azotea 
o espacio de propiedad común de los inmuebles, estará sujeta a la previa autorización de la 
comunidad de propietarios/as en los términos que dicte la legislación vigente. 
 
d) Las personas propietarias y portadoras de animales deberán facilitar el acceso a los técnicos 
municipales veterinarios/as, al alojamiento habitual de dichos animales, para realizar la inspección y 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza. 
 
e) Deberán cuidar y proteger al animal de las agresiones, situaciones de peligro, incomodidades 
y molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar, así como evitar las agresiones del 
animal a las personas o a otros animales o la producción de otro tipo de daños. 
 
f) Deberán obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar 
en posesión del animal de que se trate. 
 
g) Deberán efectuar la inscripción del animal en los registros o censos que en cada caso 
correspondan, según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente. 
 
h) Deberán denunciar la pérdida o sustracción del animal, en caso contrario se considerará 
abandono animal. 
 
2. La utilización de animales para actividades temporales en ferias o similares, deberá hacerse de 
forma que no causen daño a los animales, tanto por la actividad en sí, como por el exceso de horas de 
trabajo y sus condiciones. Esto será de especial aplicación a los équidos,  ya sean usados para 
actividades lucrativas o para recreo. Sólo se podrán efectuar espectáculos donde participen animales, 
cualquiera que sea su fin, previa obtención del permiso e informe del servicio municipal veterinario 
competente y siempre de acuerdo con la normativa vigente sobre protección animal. 
 
3. Los/las veterinarios/as en el ejercicio de su profesión, tendrán las siguientes obligaciones: 
 
a) Comunicar a la autoridad competente el diagnóstico de una enfermedad de Declaración 
Obligatoria. 
 
b) Confeccionar un archivo con las fichas de los animales objeto de cualquier tratamiento 
especificando los de carácter obligatorio y que estarán, en todo momento, a disposición de la 
autoridad competente y del Centro Municipal de Protección y Control Animal. 
 
c) Poner en conocimiento de la autoridad competente en la materia aquellos hechos que detecten en 
el ejercicio de sus funciones y que pudieran ser constitutivos de cualquier infracción, falta o delito.  
 
4.- Se deberá notificar a la autoridad competente la presencia de animales heridos o lesionados. 
 
Artículo 4. Prohibiciones 
 
Sin perjuicio de lo indicado específicamente en esta ordenanza o en la legislación aplicable, queda 
prohibido: 
 
a) Maltratar, mutilar o agredir física o psicológicamente a los animales o realizar con ellos 
cualquier acción que les irrogue sufrimientos o daños injustificados. 
 



 
  

b) El abandono de animales.  
 
c) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico – sanitario, 
o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios que exijan sus necesidades 
fisiológicas y etológicas, según raza o especie. 
 
d) Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad curativa. 
 
e) El sacrificio eutanásico de los animales sin reunir las garantías previstas en esta Ordenanza o 
en cualquier normativa de aplicación. Cuando la causa que motive el sacrificio eutanásico sea 
comportamental se deberá agotar previamente la vía de la reinserción etológica del animal. 
 
f) Atar o encadenar a los animales excepto en el caso de paseo con correa. 
 
g) Hacer donación de los animales con fines publicitarios o como premio, recompensa o regalo 
por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia adquisición onerosa de animales. 
 
h) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 
cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable. 
 
i) Venderlos o cederlos a menores de dieciséis años y a personas incapacitadas sin la 
autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos, de conformidad, en su 
caso, con la sentencia de incapacitación. 
 
j) La venta o cesión de animales potencialmente peligrosos a menores de dieciocho años, así 
como sin la correspondiente licencia de tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 
k) Ejercer su venta ambulante. 
 
l) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, así como 
cualquier tipo de sustancia no autorizada, aun cuando sea para aumentar el rendimiento en una 
competición. Asimismo, queda prohibido la administración de sustancias tranquilizantes a animales 
para su utilización como reclamo. 
 
m) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como diversión o 
juguete para su venta. 
 
n) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o competiciones. 
 
ñ) Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses de edad, preñadas, recién paridas, 
enfermos, desnutridos, fatigados, o a desempeñar trabajos en los que el esfuerzo exigido supere su 
capacidad.  
 
o) Las peleas de animales. 
 
p) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras actividades, si 
ello supone para el animal sufrimiento, daño, dolor, burla, degradación, parodia o tratamientos 
antinaturales.  
 
q) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente controlados, 



 
  

vigilados y atendidos. 
 
r) Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a la comunidad vecinal. 
 
s) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas en la 
normativa vigente. 
 
t) Utilizar a los animales como reclamo o imponerles la realización de comportamientos y 
actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato vejatorio. 
 
u) Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o supervisión 
directa de un/a veterinario/a. Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo incorrecto, o no 
valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan suponer un sufrimiento injustificable para los 
animales. 
 
v) Depositar o esparcir azufre u otras sustancias no autorizadas en la vía pública, usadas como 
método repelente de los animales.  
 
w) La circulación de perros que acompañen a vehículos a motor de cualquier naturaleza. 
 
x) El depósito de alimentos en la vía pública a animales silvestres, vagabundos o abandonados, 
así como a cualquier otro cuando de ello puedan derivarse molestias, riesgos sanitarios o daños o 
focos de insalubridad.  
 
y) Mantener a los animales en vehículos y medios de transporte que no garanticen las 
condiciones ambientales adecuadas y sin supervisión. 
 
z) Recluir a los animales en balcones, terrazas o patios. En el supuesto de viviendas 
unifamiliares, los animales podrán permanecer en los jardines de estas, siempre y cuando se garantice 
el bienestar de los animales, proporcionándole un cobijo adecuado para la protección frente a las 
condiciones ambientales, y no se produzca ninguna situación de peligro e incomodidad para los/as 
vecinos/as o para otras personas en general. 
 
aa) La estancia de animales de compañía, en particular perros y gatos, en los parques infantiles. 
 
ab) Bañar a los animales en fuentes ornamentales, estanques y similares, así como que éstos beban 
agua directamente de las fuentes públicas de agua potable de consumo humano. 
 
ac) El uso de collares que inflijan dolor, ahogo o daño de cualquier tipo a los animales. 
 
Artículo 5.- Transporte de los animales 
 
Sin perjuicio del cumplimiento del resto de la normativa vigente en la materia, el transporte de los 
animales deberá reunir los siguientes requisitos:  
 
1) En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente y adecuado 
para tal función en los medios de transporte, un espacio que permita, como mínimo, que puedan 
levantarse y tumbarse. Asimismo, los medios de transporte y los embalajes deberán ser apropiados 
para proteger a los animales de la intemperie y de las inclemencias climatológicas, debiendo llevar 
estos embalajes la indicación de la presencia de animales vivos. Si son agresivos, su traslado se 



 
  

efectuará con las medias de seguridad suficientes y serán atendidos por personal capacitado. 
 
2) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes en función de sus necesidades fisiológicas. 
 
3) El medio o vehículo donde se transporten los animales tendrá unas buenas condiciones 
higiénico-sanitarias, de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas de las especies que se 
transporten, debiendo estar debidamente desinsectado y desinfectado. 
 
4) La carga y descarga de los animales se realizará con los medios adecuados a cada caso, a fin 
de que los animales no soporten molestias ni daños injustificados. 
 
5) Los animales de compañía que viajen en coches particulares, y en general los desplazamientos 
de animales que se realicen sin ánimo de lucro o comercial en medios de transporte privados, quedan 
sujetos a las normas anteriormente descritas a excepción de la señalización de transporte de animales 
vivos. Asimismo, los animales deberán ocupar un lugar en el vehículo alejado del conductor de forma 
que no pueda obstaculizar en ningún momento la maniobrabilidad, ni la visibilidad en la conducción, 
ni poner en peligro la seguridad vial. Además, deberán ir sujetos al vehículo con elementos 
debidamente homologados tales como arneses, trasportín con anclaje u otros similares que garanticen 
la seguridad de los ocupantes del vehículo. En ningún caso el número de animales transportados o la 
mezcla de especies y razas será tal que comprometa el propio bienestar de los animales.  
 
Artículo 6.- Abandono de animales 
 
1. Las personas propietarias y portadoras de animales, empadronados en Sevilla, que no deseen conti-
nuar teniéndolos, podrán entregarlos al Centro Municipal de Protección y Control Animal, estando 
obligados en cualquier caso los/as propietarios/as, a efectuar los trámites necesarios para la 
modificación de los datos del Registro Andaluz de Identificación Animal (RAIA).  
 
2. Se considerará que una persona propietaria ha abandonado un animal, excepto en el caso de los 
gatos ferales, cuando: 
 
a) No se formule denuncia de la pérdida y/o sustracción del animal en un plazo inferior a las 72 horas. 
 
b) Habiendo sido requerido legalmente para su recogida del Centro Municipal de Protección y 
Control Animal, hayan transcurrido 5 días sin que lo hubiera hecho.  
 
Artículo 7.- Animales causantes de lesiones 
 
1. Las personas propietarias de animales que hayan causado lesiones a personas o a otros animales, 
así como todos aquellos que sean sospechosos de sufrir rabia, tienen la obligación, en un plazo 
máximo de 24 horas de comunicarlo al Servicio Veterinario Municipal competente para su vigilancia 
sanitaria. Este Servicio podrá ordenar el internamiento del animal para la observación, control y 
adopción de las medidas sanitarias pertinentes conforme a la normativa aplicable, preferentemente en 
el Centro Municipal de Protección y Control Animal, o, en su defecto y a petición del/la propietario/a, 
en el domicilio de éste/a, o lugar designado por el mismo, durante los siguientes 14 días desde que se 
produce la lesión. Esta misma obligación de declarar las lesiones es extensible a los profesionales 
sanitarios y de veterinaria en el ejercicio de su profesión dentro del término municipal de Sevilla.  
 
Cuando la observación sanitaria se llevase a cabo en un lugar ajeno al Centro Municipal de 



 
  

Protección y Control Animal, el/la propietario/a deberá hacer constar en su solicitud el compromiso 
expreso de mantener el confinamiento del animal, así como la comunicación urgente de cualquier 
incidencia que pudiera ocurrir durante el período de observación.  
 
En caso de que a juicio del personal técnico municipal de Veterinaria las lesiones sufridas por el 
animal agredido así lo recomienden, también se podrá ordenar la observación sanitaria del animal 
agredido en los mismos términos descritos. 
 
La competencia en el seguimiento y vigilancia sanitaria de estos animales es exclusiva del servicio 
municipal veterinario.  
 
2. Las personas propietarias y portadoras de los animales causantes de lesiones que sean requeridos 
por el servicio municipal competente deberán, en el plazo máximo de 48 horas a partir de la recepción 
del requerimiento o notificación, presentarse en el Centro Municipal con el animal. Transcurrido 
dicho plazo sin que el animal haya sido puesto a disposición del servicio municipal veterinario 
competente se iniciará el procedimiento de incautación regulado en el artículo 26 de esta Ordenanza. 
 
3. Las responsabilidades que se deriven del incumplimiento de los puntos anteriores recaerá sobre la 
persona propietaria del animal, o el portador/a de este en ausencia del primero. 
 
Artículo 8.- Acciones municipales de promoción del bienestar de los animales 
 
El Ayuntamiento promoverá todo tipo de actuaciones de defensa, protección y bienestar de los 
animales, así como las encaminadas a la prevención del abandono consecuencia de la cría y 
compraventa irresponsable de los animales, mediante el fomento de la esterilización y la adopción 
frente a la compra de animales, concretamente en perros y gatos. Realizará campañas de 
concienciación ciudadana, contribuirá con asociaciones de protección y defensa de los animales y 
promoverá y colaborará en el diseño de espacios y lugares de esparcimiento para los animales de 
compañía.  
 

TÍTULO II 
 

DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 
 
Artículo 9.- Normas de carácter general 
 
1. Son aplicables a los animales de compañía las normas de carácter general establecidas para todos 
los animales en el Título I. 
 
2. Con carácter general, se establecen las siguientes condiciones para facilitar la convivencia entre 
animales y humanos: 
 
a) En espacios comunes privados, la persona que conduzca el animal es responsable de los daños 
que este ocasione, así como de la limpieza inmediata de la suciedad que pudiera originar. 
 
b) Está prohibido perturbar la vida de la comunidad vecinal con ruidos emitidos por los 
animales, especialmente desde las 23:00 hasta las 7:00 horas. 
 
c) La persona portadora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de la 
propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a las personas y a los 



 
  

animales, a los bienes, incluidas las vías y espacios públicos, y al medio natural en general, de 
conformidad con la normativa civil aplicable. 
 
Artículo 10.- Registro e Identificación 
 
1. Al amparo de la Ley 11/2003 de 24 de noviembre, de Protección de los Animales deberán 
inscribirse obligatoriamente en El Registro Municipal de Animales de Compañía, los perros, gatos, 
hurones, cerdos enanos, psitácidos, y otros animales que posteriormente se determinen, en el plazo de 
tres meses desde la fecha de su nacimiento, o en el de un mes desde su adquisición. Asimismo estarán 
obligados los/as propietarios/as a comunicar en el plazo de un mes, cualquier alteración producida en 
la tenencia del animal, ya sea por muerte, traslado, cambio de domicilio, cesión, o venta. En el caso de 
pérdida, incluida la sustracción, se deberá comunicar en un plazo no superior a 72 horas. 
 
2. En los supuestos de traslado de residencia a territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
personas propietarias deberán proceder a la inscripción del animal en el Registro Municipal 
correspondiente en el plazo de tres meses, a contar desde dicho traslado, pudiendo mantener el código 
de identificación originario cuando sea compatible.  
 
3. La transmisión de la propiedad deberá ser comunicada por la nueva persona propietaria en el 
plazo de un mes o, en su caso, proceder en dicho plazo a la inscripción en el Registro Municipal que 
corresponda a su lugar de residencia habitual. 
 
4. Así mismo, los/as propietarios/as de animales de compañía incluidos en el punto anterior, al igual 
que otros animales que se establezca reglamentariamente, deberán identificar individualmente 
mediante sistema de identificación electrónica normalizado (microchip), implantado por veterinario/a 
debidamente autorizado, dentro del plazo máximo de tres meses desde el nacimiento del animal. 
 
5. El Ayuntamiento podrá proceder a la incautación del animal cuyo propietario/a, haga caso 
omiso a los requerimientos para la legalización de la situación del animal, por falta de 
identificación, en cuyo caso se iniciará el procedimiento regulado en el artículo 26 de esta 
Ordenanza. 
 
6.- El Ayuntamiento promoverá a través de medios electrónicos y sin coste alguno un censo de todos 
los animales que residan en Sevilla. 
 
Artículo 11.- Control sanitario de los animales de compañía 
 
1. Los/as propietarios/as de animales de compañía deberán someterlos al control y seguimiento por 
parte de profesionales veterinarios. La vacunación antirrábica y la desparasitación se regirán por la 
normativa específica vigente. 
 
2. Los perros y gatos, así como otros animales de compañía que se determinen, deberán tener su 
pasaporte expedido por un/a veterinario/a. 
 
3. La autoridad competente podrá ordenar el internamiento o aislamiento de los animales a los que se 
les hubiese diagnosticado una enfermedad transmisible o se tuviese sospecha fundada al respecto. 
 
4. Los/as veterinarios/as en ejercicio deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada animal 
objeto de vacunación o tratamiento sanitario obligatorio en la forma reglamentariamente prevista. 
Dicha ficha estará a disposición de las Administraciones Públicas y contendrá, como mínimo, los 



 
  

siguientes datos: especie, raza, fecha de nacimiento, número de identificación, nombre si lo tiene, 
tratamientos de los que ha sido objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos antiparasitarios. 
Asimismo, la ficha habrá de reflejar los datos que permitan la identificación del/la propietario/a, 
pudiendo incluir el origen del animal y el perfil por marcadores genéticos propio y de los progenitores 
recogidos en la base de datos correspondiente. 
 
5. El sacrificio eutanásico de los animales de compañía se efectuará por, o bajo el control en caso de 
fuerza mayor, un/a veterinario/a, en clínica u hospital veterinario o en el domicilio del/la poseedor/a, 
de forma indolora y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos de fuerza mayor.  
 
6. Como medida preventiva para evitar las epizootias y la proliferación de animales abandonados 
como consecuencia de la natalidad incontrolada, se promoverá la esterilización animal. 
 
Artículo 12.- Normas de los animales de compañía en las vías y espacios públicos 
 
1. Los animales de compañía sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 
conducidos por sus propietarios/as o portadores/as y no constituyan un peligro para los transeúntes u 
otros animales, excepto en aquellos lugares que el Ayuntamiento determine como zonas de 
esparcimiento para perros. 
 
2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente identificación. Los de 
más de 20 kilogramos deberán circular provistos de bozal, que permita abrir la boca del animal, pero 
impida morder, de correa resistente y no extensible y conducidos por personas mayores de edad. Se 
exceptúa de esta obligación los perros de asistencia de personas con discapacidad. Tanto las correas 
como los bozales que se utilicen deben estar homologados para el uso previsto. 
 
3. La persona que conduzca a un animal por la vía o espacios públicos queda obligada a la recogida 
inmediata de los excrementos del mismo, cuidando que no orine ni defeque en aceras. 
 
Artículo 13.- Acceso a los transportes públicos 
 
Los propietarios/as y portadores/as de animales de compañía podrán acceder con estos a los 
autobuses de la red municipal de Transportes Urbanos de Sevilla (TUSSAM), o trenes del Metro y 
“Metro-Centro”, en los espacios especialmente destinados para ellos, y de acuerdo con las normas y 
procedimientos acordados por dichas empresas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
vigente sobre el uso en Andalucía de perros de asistencia para personas con discapacidad. 
 
A efectos de lo prevenido en el apartado anterior, el servicio municipal con competencia en materia 
animal colaborará con dicha Entidad en la elaboración y redacción de las normas correspondientes. 
 
Artículo 14.- Acceso a establecimientos públicos 
 
1. Los animales de compañía podrán tener limitado su acceso a hoteles, restaurantes, bares, tabernas, 
terrazas, cubiertas o no, y aquellos otros establecimientos públicos en los que se consuman bebidas y 
comidas cuando  la persona titular del establecimiento determine las condiciones específicas de 
admisión, previa autorización administrativa por el órgano competente. En este caso, deberán mostrar 
un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento. 
 



 
  

2. En locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de 
alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros establecimientos o lugares análogos 
queda prohibida la entrada de animales. 
 
3. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos anteriores a los perros 
destinados a suplir disfunciones de sus propietarios o portadores, en los términos establecidos en la 
normativa vigente sobre el uso de perros de asistencia por personas con discapacidad. 
 
4. Queda prohibida la circulación o permanencia de animales (con las excepciones que marque la 
normativa sobre perros de asistencia para personas con discapacidad), en las piscinas públicas 
durante la temporada de baño. Se excluye la prohibición en el supuesto de que se trate de perros para 
vigilancia de estos lugares, siempre y cuando no se encuentren dentro del recinto de baño destinado a 
personas y estén debidamente censados e identificados. 
 
5.- Se permite la entrada de animales de compañía a los edificios públicos municipales siempre y 
cuando no se contravenga lo previsto en el apartado 2 ni se provoquen molestias al resto de personas 
usuarias del edificio. 
 
Artículo 15.- Zonas de esparcimiento canino 
 
1. Las zonas de esparcimiento canino son las áreas de uso exclusivo de perros y sus propietarios/as o 
portadores/as en parques ya existentes o zonas públicas habilitadas. Deberán tener una superficie 
adecuada y contar con elementos básicos tales como señalización, vallado, abastecimiento de agua, 
mobiliario, zonas de sombras y estructuras. 
 
2. Se establecen las siguientes normas de uso de las zonas de esparcimiento canino: 
 
a) Sólo pueden hacer uso del recinto los perros que se encuentren identificados, vacunados y 
desparasitados, debiendo portar el/la poseedor/a o propietario/a la documentación correspondiente. 
 
b) Las puertas de acceso al recinto deben mantenerse siempre cerradas. 
 
c) Las personas propietarias y portadoras de los perros tienen la obligación de recoger 
inmediatamente los excrementos de sus mascotas y depositarlas en los recipientes o papeleras 
destinadas a tal fin. 
 
d) Las personas propietarias y portadoras de los perros tienen la obligación de vigilar y 
controlar a sus perros en todo momento, evitando las molestias que puedan ocasionar a otros perros o 
personas. Cuando un perro presente una conducta agresiva, el/la portador/a tiene la obligación de 
controlarlo y abandonar el recinto inmediatamente. 
 
e) Las personas propietarias y portadoras son los responsables de los perjuicios que puedan 
ocasionar sus perros a otros perros o a personas y al propio recinto. 
 
f) Los perros de razas calificadas como potencialmente peligrosas, y los que aun no 
perteneciendo a estas hayan sido declarados mediante resolución por la autoridad municipal 
competente como potencialmente peligrosos, deben llevar bozal y ser conducidos siempre bajo la 
responsabilidad de su propietario/a o portador/a. 
 
g) No está permitido el acceso de más de tres perros conducidos por una única persona 



 
  

portadora. 
 
3.- Estos espacios de esparcimiento deberán proporcionar unas condiciones de seguridad para los 
animales de compañía, y evitar que éstos puedan abandonarla sin sus portadores/as. 
 
4.- Las zonas de esparcimiento canino serán desinfectadas y desinsectadas con una adecuada 
periodicidad. 
 
5. El servicio municipal con competencia en materia animal colaborará con el servicio municipal con 
competencia en los espacios de esparcimiento animal, en la planificación y diseño de nuevas zonas de 
esparcimiento canino. 
 
Artículo 16.- Colonias urbanas de gatos ferales 
 
1.- Las colonias urbanas de gatos ferales en espacios públicos serán controladas por el método CER 
(Captura-Esterilización-Retorno), salvo que concurran y se motiven causas de interés general, salud 
pública y/o bienestar animal, en cuyo caso, oída la Comisión Especial creada por el COMPBA para 
tal efecto, se procurará realizar el método CER a excepción del retorno al punto de origen, buscando 
una ubicación alternativa viable. 
 
2.- Se recomienda que las colonias urbanas de gatos ferales en espacios privados sean controladas 
por el método CER (Captura-Esterilización-Retorno), salvo que concurran las situaciones expuestas 
en el primer inciso de este artículo. 
 
3.- Las personas voluntarias acreditadas por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se 
encuentren el bienestar y la protección animal podrán prestar atención, vigilancia sanitaria y 
alimentación a los gatos ferales bajo los siguientes condicionantes: 
 
a) Acostumbrarán a los gatos a alimentarse en el mismo lugar y a la misma hora al objeto de 
facilitar la captura y la observación de la colonia.  
b) El alimento y el agua se depositarán en recipientes de materiales aptos para contener 
alimentos, y nunca directamente sobre el suelo. Estos recipientes se depositarán, siempre que sea 
posible, en lugares poco visibles, y serán retirados aquellos de comida con pienso húmedo una vez que 
los animales hayan comido.  
c) La alimentación se realizará con pienso apto para gatos y el agua será fresca y limpia.  
d) Esta práctica no podrá provocar el ensuciamiento de la vía pública ni atraer vectores de 
incidencia sanitaria, como roedores o insectos.  
 
4.- Las entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la protección y bienestar animal, y 
las personas voluntarias, que lleven a cabo el método CER en colonias urbanas de gatos ferales de 
espacios públicos deberán poner en conocimiento del Ayuntamiento de Sevilla esta circunstancia, así 
como informar de los animales esterilizados. 

 
TÍTULO III 

 
DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 
Artículo 17.- Prohibición de tenencia de animales salvajes peligrosos 
 



 
  

1. Los animales clasificados como animales salvajes peligrosos en la presente Ordenanza no 
podrán estar fuera de los espacios expresamente autorizados por la Consejería competente en 
materia de medio ambiente o de las instalaciones, explotaciones o establecimientos autorizados por 
la Consejería competente en el ámbito de la sanidad animal. 
 
2. Además, se prohíbe la tenencia como animales de compañía de especies exóticas que tiendan a 
comportarse como invasoras y tener un impacto negativo sobre el equilibrio ecológico de los 
ecosistemas, y que, en todo caso, determinará la Consejería de Medio Ambiente. 
 
Artículo 18.- Prohibición de circulación de animales potencialmente peligrosos 
 
Queda prohibida la conducción en vía pública de animales potencialmente peligrosos excepto los 
perros, siempre que se cumpla con las medidas de seguridad que se especifican en los artículos 21 
y 25 de esta Ordenanza. 
 
Artículo 19.- Licencia  
 
1. La tenencia de cualquier animal de compañía definido como potencialmente peligroso en el 
artículo 2, requerirá la previa obtención de una licencia administrativa, que será otorgada por este 
Ayuntamiento para las personas que residan en Sevilla. Asimismo, cuando se realice una actividad 
de explotación, cría, comercialización, adiestramiento, recogida o residencia con los referidos 
animales se entenderá que el Ayuntamiento de Sevilla es competente si esa actividad se desarrolla 
dentro de su término municipal. 
 
2. Para obtener la licencia, la persona interesada deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 
a) Ser mayor de edad (Documento Nacional de Identidad para personas con nacionalidad 
española y pasaporte y tarjeta de residencia para personas extranjeras).  
 
b) No haber sido condenada por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o 
contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o 
de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial o administrativa del derecho a la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 
c) No haber sido sancionada en los últimos tres años por infracciones graves o muy graves 
con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el artículo 13.3 de la Ley 50/1999 de 23 
de diciembre, o por infracciones muy graves o graves con sanciones previstas en el art. 41 de la 
Ley 11/2003 de 24 de noviembre de Protección de los Animales de Andalucía. No obstante, no será 
impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado con 
la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momento de la solicitud, la sanción de 
suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida íntegramente. 
 
d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 
 
e) En el caso de que la licencia sea para la tenencia de perros potencialmente peligrosos, se 
requerirá la superación de un curso específico sobre adiestramiento básico de perros 
potencialmente peligrosos, organizado por un Colegio Oficial de Veterinarios, o por Asociación 
para la Protección de los Animales o Federación o Asociación de Cría y Adiestramiento de Perros, 



 
  

debidamente reconocidas, impartido por profesionales acreditados para adiestrar, una vez que 
dicho curso cuente con efectiva regulación, mientras tanto, las solicitudes de estas licencias, se 
seguirán tramitando sin el cumplimiento del presente requisito. 
 
f) Suscripción de un seguro de responsabilidad civil por daños personales y materiales a 
terceros, ocasionados por animales potencialmente peligrosos, con una cobertura no inferior a 
ciento setenta y cinco mil euros (175.000 €) por siniestro. 
 
3. El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos b) y c) del apartado anterior, se 
acreditará mediante los certificados expedidos por el Registro Central de Penados y Rebeldes y por 
el Registro Central de Animales de Compañía de Andalucía, respectivamente. 
 
4. El cumplimiento del requisito del párrafo d) se acreditará mediante informe de aptitud 
psicofísica emitido por personal facultativo en los centros autorizados de reconocimiento de 
conductores de vehículos de acuerdo con la normativa que los regula. Este informe deberá 
expedirse una vez superadas las pruebas necesarias de capacidad y aptitud en los términos 
establecidos en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos, y tendrá la vigencia que establece el artículo 7 del mencionado Real 
Decreto. El coste de los reconocimientos y de la expedición de los informes de aptitud psicofísica 
correrá a cargo de las personas interesadas. 
 
5. La licencia administrativa para la tenencia de animales potencialmente peligrosos tendrá un 
período de vigencia de cinco años desde la fecha de expedición, pudiendo ser renovada, a petición 
de la persona interesada, por el Ayuntamiento de Sevilla con carácter previo a su finalización, por 
sucesivos períodos de igual duración. La licencia quedará sin efecto en el momento en que su 
titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos que para su obtención se establecen en el 
apartado 2. 
 
6. La importación, venta, traspaso, donación o cualquier otro acto o negocio jurídico que suponga 
cambio de titularidad de los animales potencialmente peligrosos deberá ajustarse a lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre requiriéndose que tanto la persona 
importadora, vendedora o transmitente, como la adquirente, hayan obtenido la licencia para la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 
7. Cualquier variación de los datos acreditados para la obtención de la licencia deberá ser 
comunicada por su titular en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca o, en su 
caso, se tenga conocimiento de esta, al Ayuntamiento de Sevilla, el cual deberá hacerla constar en 
el correspondiente Registro Municipal de Animales de Compañía. 
 
8. La intervención, suspensión o medida cautelar relativa a una licencia administrativa en vigor, 
acordada judicial o administrativamente, es causa de denegación de una nueva licencia o 
renovación de la afectada. 
 
9. La exhibición de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos será exigible 
por el personal veterinario con carácter previo a la asistencia sanitaria del animal. En caso de que 
la persona portadora del animal carezca de la preceptiva licencia, dicho personal deberá poner el 
hecho en conocimiento del Ayuntamiento. 
 



 
  

10. La exhibición de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos será 
exigible por la autoridad competente. 
 
Artículo 20.- Registro 
 
1. El Ayuntamiento de Sevilla, posee el Registro Municipal de Animales potencialmente Peligrosos. 
 
2. Las personas propietarias, criadoras o tenedoras de animales potencialmente peligrosos tendrán 
la obligación de identificar y registrar a los mismos en la forma y mediante el procedimiento 
general regulado en el Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la identificación y 
los registros de determinados animales de compañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
las normas que lo desarrollan. 
 
3. Además de lo establecido en el apartado anterior, deberán acreditar ante el personal veterinario 
identificador, los requisitos siguientes: 
 
a) Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 
b) Certificado de sanidad animal, expedido por la autoridad competente, que acredite la situación 
sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente 
peligroso, conforme a la normativa que lo regula. Esta acreditación deberá tener una periodicidad 
anual, y deberá constar en la hoja registral del animal. 
 
4. Asimismo, deberán constar en la Sección de Animales Potencialmente Peligrosos del Registro 
Central de Animales de Compañía, la venta, traspaso, donación, robo, cambio de domicilio, muerte 
o pérdida del animal potencialmente peligroso. 
 
5. La estancia de un animal potencialmente peligroso en Andalucía por un período superior a tres 
meses, obligará a la persona portadora al cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, y demás normativa de desarrollo. 
 
6. Mediante el documento autonómico de identificación y registro animal (DAIRA), se acreditará la 
inscripción del animal potencialmente peligroso en el Registro Central de Animales de Compañía 
que deberá ir cruzado con una banda roja, y será expedido por el Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Veterinarios de Andalucía. 
 
Artículo 21. Medidas de seguridad en instalaciones 
 
1. Las instalaciones que alberguen animales potencialmente peligrosos habrán de tener las 
características siguientes, con el objeto de impedir que puedan salir al exterior o causar daño a 
alguien: 
 
a) Las paredes y vallas han de ser lo suficientemente altas y consistentes para soportar la 
presión, el peso y las acometidas del animal. En caso de rejas o vallas metálicas, los huecos o 
malla han de ser impenetrables,  no pudiendo permitir el causar daño a persona o animal. 
 
b) Las puertas han de tener la suficiente solidez y resistencia para garantizar la del conjunto 
de la instalación, impidiendo que el animal pueda abrirlas o desencajarlas. 
 



 
  

c) Señalización visible desde el exterior, advirtiendo de la existencia de un animal 
potencialmente peligroso. 
 
2. Todos los establecimientos o asociaciones que alberguen animales potencialmente peligrosos y 
se dediquen a su explotación, cría, comercialización o adiestramiento, incluidos los criaderos, 
residencias, establecimientos de venta y centros de recogida, de adiestramiento o recreativos, 
deberán obtener autorización municipal para su funcionamiento, previo informe favorable de la 
Consejería competente en materia de sanidad animal, así como cumplir las obligaciones registrales 
previstas en esta Ordenanza y demás normativa de aplicación. 
 
3. Los establecimientos y centros recogidos en el apartado anterior deberán cumplir estrictamente 
la normativa de prevención de riesgos laborales y salud laboral. 
 
4.- Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de campo, chalet, 
parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, deberán disponer de habitáculo con la 
superficie, altura y adecuado cerramiento, para proteger a las personas o animales que accedan o 
se acerquen a estos lugares. Asimismo, este habitáculo deberá proporcionar unas correctas 
condiciones ambientales para los animales potencialmente peligrosos. 
 
5. El Ayuntamiento de Sevilla podrá ordenar medidas complementarias de seguridad en los casos 
en que el personal técnico veterinario así lo determinen. 
 
Artículo 22. Pérdida, sustracción y transporte 
 
1. La pérdida o sustracción del animal potencialmente peligroso deberá ser denunciada por su 
titular, en el plazo máximo de veinticuatro horas desde que tenga conocimiento de los hechos, ante 
un/a agente de la autoridad, que instará su anotación en los Registros Central y Municipal 
correspondientes. 
 
2. El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de conformidad con la 
normativa específica sobre bienestar animal y lo establecido en el artículo 5 de esta Ordenanza, 
debiéndose adoptar las precauciones que las circunstancias aconsejen para garantizar la 
seguridad de las personas, bienes y otros animales durante el transporte y en la espera para carga 
y descarga. 
 

TÍTULO IV 
 

NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA TENENCIA DE PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS  
 
Artículo 23.- Aplicación 
 
Todas las normas aplicables y medidas de seguridad descritas para animales potencialmente 
peligrosos también son de aplicación para los perros potencialmente peligrosos. 
 
Artículo 24.- Inscripción en el Registro 
 
1. La inscripción de los perros potencialmente peligrosos definidos en el artículo 2, se realizará en 
el plazo de un mes a partir del día en el que la autoridad municipal competente aprecie en los 
animales la potencial peligrosidad, por medio de la correspondiente Resolución. 
 



 
  

2. Tanto la tramitación para la obtención de la licencia para tenencia de perros potencialmente 
peligrosos, como el registro del animal, son competencias municipales.  
 
Artículo 25.- Medidas de seguridad para la tenencia de perros potencialmente peligrosos 
 
1. Los perros potencialmente peligrosos podrán transitar por las vías públicas y por los lugares y 
espacios de uso público general, siempre y cuando lo haga en las condiciones de seguridad 
descritas en el punto 3 de este artículo, quedando prohibida la circulación de los restantes 
animales potencialmente peligrosos. No obstante, los perros potencialmente peligrosos en ningún 
caso podrán acceder a los lugares de ocio y esparcimiento para menores de edad. Tampoco podrán 
circular libremente en los recintos específicos para esparcimiento de perros. 
 
2. La persona que conduzca y controle perros potencialmente peligrosos en vías públicas tendrá 
que llevar consigo la licencia administrativa que le habilita para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos y el documento autonómico de identificación y registro del animal 
(DAIRA) como perro potencialmente peligroso, conforme a lo establecido en la presente 
Ordenanza. 
 
3. En las vías públicas y lugares y espacios de uso público general, los perros potencialmente 
peligrosos llevarán bozal adecuado para su raza y serán conducidos y controlados con cadena o 
correa no extensible e irrompible, de 1 metro de longitud máxima, y adecuada para dominar en 
todo momento al animal. Ninguna persona podrá llevar y conducir otro animal simultáneamente 
con un perro potencialmente peligroso. 
 
4. Las personas propietarias, cuidadoras y portadoras de animales potencialmente peligrosos 
tendrán la obligación de cumplir todas las normas de seguridad ciudadana establecidas en la 
legislación vigente. 

 
TÍTULO V 

 
INCAUTACIÓN PREVENTIVA DE ANIMALES Y RETIRADA DE LA VÍA PÚBLICA 

 
Artículo 26. Incautación Preventiva de Animales 
 
1. La autoridad municipal podrá ordenar la incautación con carácter preventivo, y su traslado al 
Centro Municipal de Protección y Control Animal, de los animales si hubiera indicios de maltrato, 
tortura o si presentaran síntomas de agotamiento físico o desnutrición o se encontraran en 
instalaciones inadecuadas, así como, tratándose de animales potencialmente peligrosos, en las 
circunstancias siguientes: 
 
a) Aquellos perros potencialmente peligrosos que se encuentre sueltos, sin cadena o bozal, en 
la vía pública, parque o cualquier otro lugar, en el que pueda ser un riesgo para otras personas y/o 
animales. Así mismo podrá incautar cualquier animal potencialmente peligroso que no sea perro y 
que se encuentre en la vía pública. 
 
b) Aquellos animales potencialmente peligrosos no registrados o cuya persona propietaria o 
portadora no posean licencia. 
 
c) Los animales potencialmente peligrosos a cuyos/as propietarios/as les haya sido denegada 
la licencia para la tenencia de animal potencialmente peligroso, o desista de ella, conociéndose 



 
  

que posee el animal. 
 
d) Aquellos animales potencialmente peligrosos, a cuyos propietarios/as se les haya requerido 
para cumplir los trámites reglamentarios para la obtención de la licencia para tenencia de este tipo 
de animales, y que no hayan cumplido este requerimiento en el plazo correspondiente (10 días). 
 
e) Aquellos animales potencialmente peligrosos que hayan lesionado en más de una ocasión. 
 
2. Igualmente, podrá acordarse la incautación de aquellos animales que hayan producido lesiones y 
su propietario/a haya hecho caso omiso al requerimiento de observación (plazo 48 horas). 
 
3. El plazo para la entrega voluntaria del animal en el Centro de Protección y Control Animal por 
incautación, será de 5 días, salvo para animales causantes de lesiones que es de 48 horas. 
 
4. Si la entrega del animal para su incautación a requerimiento de la Administración no es cumplida, 
el Ayuntamiento procederá a la retirada del animal, con el apoyo de la Policía Local, mediante el 
correspondiente decreto de incautación de la Delegación que tenga atribuida la competencia sobre la 
materia en cada momento. 
 
5. Una vez en el Centro Municipal de Protección y Control Animal el/la propietario/a tendrá el plazo 
de 15 días para regularizar su situación o bien el destino del animal. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera subsanado la causa que motivó la incautación, se considerará animal abandonado. Los gastos 
que originen todas las actuaciones deberán ser abonados por su propietario/a o depositante. 
 
Artículo 27. Retirada de los Animales de la vía pública 
 
1. Los animales abandonados, perdidos y vagabundos serán recogidos por los Servicios Municipales, 
trasladados al Centro Municipal de Protección y Control Animal e inspeccionados para determinar si 
están identificados. Si no lo están serán mantenidos durante un período de 10 días durante los cuales 
podrán ser reclamados por sus propietarios/as, pudiendo posteriormente ser cedidos; bajo la finalidad 
de alcanzar el objetivo de “sacrificio cero”, se establece que en ningún caso podrán ser sacrificados 
salvo aquellos animales que manifiesten síntomas de sufrimiento crónico o trauma que provoque dolor 
y no sea reparable mediante actuaciones clínicas o extrema agresividad cuando se haya agotado la 
vía de la reinserción etológica sin resultados satisfactorios, según la normativa de animales 
potencialmente peligrosos, o que existan evidencias de un probable perjuicio de la salud pública, 
siendo sacrificados siguiendo la praxis establecida en la normativa vigente por, o con la supervisión 
en caso de fuerza mayor, el veterinario/a municipal.  
 
2. Los animales que, estando identificados, vayan solos por la ciudad, serán recogidos por los 
Servicios Municipales correspondientes y se considerarán perdidos. La recogida será notificada a la 
persona propietaria del animal, y pasados cinco días desde su comunicación, si el/la propietario/a no 
ha procedido a su retirada, el animal pasará a ser considerado como abandonado a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior. A cargo del/la  propietario/a del animal correrán todos los gastos 
que se deriven de su recogida y manutención, sin perjuicio de las sanciones pertinentes que 
correspondan de acuerdo con la normativa de tenencia de animales y de protección de los animales. 
 
3. El Municipio proveerá alojamientos en las condiciones sanitarias adecuadas según especie y raza 
de los animales recogidos, en tanto no sean reclamados por sus propietarios/as o se encuentren en 
período de observación sanitaria. 
 



 
  

4. El servicio de rescate y transporte de los animales enumerados en el apartado primero será 
realizado por personal debidamente capacitado y entrenado para no causar daños o estrés 
innecesarios a los animales y reunirá las debidas condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar 
animal. 
 
5. Los cadáveres de animales presentes en la vía pública y efectivamente retirados por el órgano 
municipal correspondiente serán depositados en las instalaciones del Centro Municipal de Protección 
y Control Animal a los efectos de identificar al animal, notificar al posible propietario/a y gestionar 
sanitariamente el cadáver. 
 
6. Cuando concurran circunstancias especiales, apreciadas por el personal técnico municipal 
veterinario, que así lo aconsejen, el Centro Municipal de Protección y Control Animal, podrá otorgar 
la custodia temporal de un animal sin propietario/a conocido a aquella persona que, actuando como 
poseedor/a del mismo, pueda garantizar su cuidado y atención, y su mantenimiento en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias.  
 
Esta cesión temporal estará condicionada al compromiso de comunicar al Centro Municipal de 
Protección y Control Animal cualquier incidencia relativa al bienestar del animal, y de entregarlo de 
forma inmediata si aparece su propietario/a. 
 
Cuando la situación administrativa del animal permita su cesión definitiva, el cesionario temporal 
tendrá preferencia en este acto. 
 
7.- El Centro de Protección y Control Animal cederá los animales catalogados como de identificación 
obligatoria, identificados mediante sistema de identificación electrónica normalizado (microchip), con 
emisión de pasaporte, vacunados contra la rabia, desparasitados interna y externamente y, en la 
medida de lo posible, esterilizados, o en todo caso, con el compromiso del cesionario de realizar y 
comunicar la esterilización del animal. 

 
TÍTULO VI 

 
ESTABLECIMIENTOS DE ANIMALES 

 
Este Título será desarrollado reglamentariamente al objeto de profundizar en el establecimiento de las 
condiciones técnicas de tenencia y venta de animales. 
 
Artículo 28. Requisitos de los establecimientos 
 
1. Tendrán la consideración de establecimientos de animales los centros veterinarios y centros para la 
venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía, los albergues, clínicas y hospitales 
veterinarios, residencias, instalaciones para la guarda de perros de caza con rehala, criaderos, 
centros de adiestramiento, establecimientos de venta, refugios para animales abandonados y perdidos, 
establecimientos para la práctica de la equitación, centros de estética y cualesquiera otros que 
cumplan análogas funciones. 
 
2. Estos centros habrán de reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Estar inscritos en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado de animales de compañía. El número de inscripción deberá colocarse en 
lugar visible del establecimiento. 



 
  

 
b) Contar con la licencia municipal o declaración responsable para el desarrollo de la 
actividad. 
 
c) Estar declarado y registrado como Núcleo Zoológico por la Administración Autonómica, 
excepto en los casos de los centros veterinarios. 
 
d) Llevar un libro de registro, a disposición de las Administraciones competentes, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente. 
 
e) Revestir las paredes con material que asegure una rápida y fácil limpieza y desinfección, 
siendo las uniones entre el suelo y las paredes siempre de perfil cóncavo, para garantizar unas 
buenas condiciones higiénico-sanitarias de los mismos. Asimismo se debe garantizar unas 
adecuadas condiciones ambientales para cada especie. 
 
f) Mantener un programa de control de plagas en las instalaciones. 
 
g) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 
necesidades fisiológicas y etológicas, de los animales que alberguen. 
 
h) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales albergados, visado 
por un/a veterinario/a. 
 
i) Disponer de un plan de alimentación adecuado a cada especie 
 
j) Tener un programa de manejo adecuado a las características etológicas y fisiológicas de 
los animales.  
 
k) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de enfermedad, 
entre los animales residentes y del entorno o para guardar, en su caso, periodos de cuarentena. 
 
l) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada establecimiento. 
Asimismo, el personal de estos establecimientos que mantenga contacto con los animales deberá 
estar formado en bienestar animal. 
 
m) Tener sala de recepción o espera con el fin de que los animales no esperen en la vía 
pública, portales, escaleras, etc. antes de entrar en los establecimientos. 
 
n) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de aplicación. 
3. En el supuesto de que en este tipo de establecimientos se atiendan animales potencialmente 
peligrosos, además deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Todo el personal que maneje animales potencialmente peligrosos deberá contar con la 
preceptiva licencia municipal. 
 
b) La persona titular establecimiento deberá comunicar al Servicio Municipal correspondiente el 
personal que se encargue del tratamiento de animales potencialmente peligrosos, así como el 
correspondiente número de licencia de cada uno de ellos, notificando las sucesivas modificaciones de 
la plantilla. 
 



 
  

c) Además de las medidas de seguridad de las instalaciones establecidas en el título III de la 
presente Ordenanza, deberán aportar para la inscripción en el Registro Municipal de Centros 
Veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía, la 
siguiente documentación y observar en todo momento su cumplimiento: 
 
1) Relación descriptiva, realizada por personal técnico competente en ejercicio libre profesional, 
de las instalaciones que habrá de albergar a los animales, con indicación de las medidas de seguridad 
adoptadas y las características técnicas de sus instalaciones o habitáculos, que deberán garantizar 
que son suficientes para evitar la salida y/o huida de los animales y la debida protección de las 
personas y animales que accedan o se acerquen a esos lugares. 
 
2) Dispondrán de un Plan de Prevención de riesgos laborales, Evaluación de riesgos, 
Planificación de medidas preventivas, Formación de los/as trabajadores/as y vigilancia de la salud 
específicos para la actividad de tratamiento de animales potencialmente peligrosos, realizado por un 
Servicio de Prevención autorizado.  
 
Artículo 29. Establecimientos de venta 
 
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales destinados a la compañía podrán 
simultanear esta actividad con la venta de alimentos o complementos para su tenencia, circulación, 
adiestramiento o acicalamiento. 
 
2. Se recomienda a estos establecimientos, la conveniencia de vender los animales debidamente 
esterilizados y mediante catálogo. 
 
3. Este tipo de establecimientos deberán adoptar, sin perjuicio de las demás disposiciones que le sean 
de aplicación, las siguientes medidas: 
 
a) Ser lo suficientemente amplios como para albergar las especies que, en concreto, sean objeto de 
comercio en el local. 
 
b) Contar con sistemas de aireación natural o artificial siempre que se garantice la idónea ventilación 
del local. 
 
c) Los habitáculos donde se encuentren los animales en venta, que preferiblemente deberán 
encontrarse en el interior de los establecimientos, no estarán sometidos a la acción directa de los 
rayos solares y deberán mantener la temperatura y condiciones que mejor se ajusten a la naturaleza 
del animal, debiendo salvaguardarse en todo caso la seguridad y descanso del animal. 
 
d) En los habitáculos que alberguen perros y gatos y otros animales que se establezca 
reglamentariamente, se colocará una ficha en la que se hará constar la fecha de nacimiento y las 
vacunas y desparasitaciones a las que hayan sido sometidos. 
 
4. Los mamíferos no podrán ser vendidos como animales de compañía hasta transcurridos cuarenta 
días desde la fecha de su nacimiento y deberán mostrar todas las características propias de los 
animales sanos y bien nutridos.  
 
5.- Los perros y gatos, así como otros animales que reglamentariamente se determinen, deberán ser 
identificados individualmente mediante sistema de identificación electrónica normalizado, implantado 
por un/a veterinario/a antes de su venta. 



 
  

 
6. La persona vendedora dará al comprador/a, en el momento de la entrega del animal, un documento 
suscrito por el mismo en el que se especifiquen, bajo su responsabilidad, los siguientes extremos: 
 
a) Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales corporales más importantes. 
 
b) Documentación acreditativa, librada por un/a veterinario/a, en caso de que el animal se entregue 
vacunado contra enfermedades. Cuando se trate de perros y gatos, deberán haber sido desparasitados 
e inoculadas las vacunas en los términos que se establezca reglamentariamente. 
 
c) Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese acordado. 
 
7. Para la venta de animales potencialmente peligrosos la persona vendedora no podrá realizar la 
transacción hasta que el comprador acredite que posee licencia para la tenencia de ese tipo de 
animales. 
 
Artículo 30. Residencias 
 
1. Las residencias de animales de compañía, centros de adiestramiento y demás instalaciones de la 
misma clase, contarán obligatoriamente con personal veterinario encargado de vigilar el estado físico 
de los animales residentes y el tratamiento que reciben. En el momento de su ingreso se colocará al 
animal en una instalación aislada y adecuada y se le mantendrá allí hasta que el/la veterinario/a del 
centro dictamine su estado sanitario, que deberá reflejarse en el libro registro del centro. 
 
2. Será obligación del personal veterinario del centro vigilar que los animales se adapten a la nueva 
situación, que reciban alimentación adecuada y que no se den circunstancias que puedan provocarles 
daño alguno, proponiendo al titular del centro las medidas oportunas a adoptar en cada caso. 
 
3. Si un animal enfermara, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario/a del mismo, quien 
podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo, excepto en los casos de 
enfermedades infectocontagiosas, en los que se adoptarán las medidas sanitarias pertinentes. 
 
4. El personal veterinario del centro adoptará las medidas necesarias para evitar contagios entre los 
animales residentes y del entorno y comunicará a los servicios veterinarios de la Administración de la 
Junta de Andalucía las enfermedades que sean de declaración obligatoria. 
 
5. Los/as propietarios/as de animales de compañía deberán acreditar, en el momento de la admisión, 
la aplicación de los tratamientos de carácter obligatorio establecidos por las autoridades 
competentes. 
 
Artículo 31. Centros de estética 
 
Los centros destinados a la estética de los animales de compañía, además de las normas generales 
establecidas en esta ordenanza, deberán disponer de: 
 
1) Agua caliente. 
 
2) Dispositivos de secado con los accesorios necesarios para impedir la producción de quemaduras en 
los animales. 
3) Mesas de trabajo con sistemas de seguridad capaces de impedir el estrangulamiento de los 



 
  

animales en el caso de que intenten saltar al suelo. 
 
4) Todas aquellas no definidas anteriormente que sean necesarias para el desempeño de su labor y el 
cuidado de los animales. 
 
5) Los centros de estética tendrán prohibido el uso de cualquier medicamento veterinario y 
especialmente el de tranquilizantes o sedantes, sin la supervisión de un/a veterinario/a. 
 
Artículo 32. Centros de adiestramiento 
 
1. Los centros de adiestramiento, además de cumplir las condiciones establecidas en los artículos 
anteriores de la presente ordenanza, basarán su labor en la utilización de métodos fundamentados en 
el conocimiento de la psicología del animal que no entrañen malos tratos físicos ni daño psíquico. A 
tal fin deberán contar con personal acreditado para el ejercicio profesional. Las condiciones de la 
acreditación serán las que establezcan las normas reglamentarias de las Administraciones Estatal y 
Autonómica. 
 
2. Igualmente, llevarán un libro de registro donde figuren los datos de identificación de los animales y 
de sus propietarios/as, así como el tipo de adiestramiento de cada animal, debiendo comunicar 
trimestralmente al Servicio Municipal competente la relación nominal de clientes/as que han hecho 
adiestrar a un animal potencialmente peligroso para guarda y defensa, con los datos de identificación 
del animal y el tipo de adiestramiento recibido, para su anotación en la hoja registral del animal en el 
Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos y del Registro Central. 
 
3. Se prohíbe el adiestramiento de animales potencialmente peligrosos para el ataque, así como 
cualquier otro tipo dirigido a potenciar o acrecentar su agresividad. 
 
Artículo 33. Vigilancia e inspección 
 
1. Los Servicios Municipales competentes inspeccionarán los establecimientos de animales, definidos 
en el artículo 28 de esta Ordenanza, para la observación del cumplimiento de lo regulado en la 
presente ordenanza. 
 
2. Los centros de cría, venta y adiestramiento de animales potencialmente peligrosos, además de 
contar con las licencias municipales de funcionamiento y de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos y constar en los registros pertinentes, estarán sometidos, igualmente, a las oportunas 
inspecciones por parte de los Servicios Municipales, prohibiéndose la manipulación genética con 
objeto de favorecer el desarrollo de determinados rasgos y potencialidades físicas o comportamientos 
de agresividad. Asimismo, se prohíbe la publicidad o promoción de tales características. 
 
3. Del incumplimiento de las prohibiciones anteriores, artículo 33.2, conllevará la pérdida de la 
licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y la de funcionamiento de la 
actividad, se dará cuenta al Órgano Autonómico correspondiente para la apertura del 
correspondiente procedimiento sancionador como infracción muy grave. 

 
TÍTULO VII 

 
INSPECCIÓN TÉCNICA MUNICIPAL Y REGISTRO MUNICIPAL DE CENTROS VETERINARIOS Y 

CENTROS PARA LA VENTA ADIESTRAMIENTO Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DE 
COMPAÑÍA 



 
  

 
CAPÍTULO I. INSPECCION TÉCNICA MUNICIPAL 
 
Artículo 34. Actividades relacionadas con animales que requieren informe municipal 
 
1. Estarán sujetas a la inspección del personal técnico municipal veterinario, las siguientes 
actividades en el término municipal de Sevilla: 
 
a) Los establecimientos hípicos, con instalaciones fijas o no, que guarden équidos para la 
práctica de la equitación con fines deportivos, recreativos o turísticos. 
 
b) Las residencias de animales de compañía y los centros de cría, así como los 
establecimientos dedicados a la estética de animales. 
 
c) Comercios destinados a la compraventa de animales de compañía, aves, peces de acuarios, 
accesorios y alimentos de animales, etc. 
 
d) Proveedores de laboratorios: Para la reproducción y/o suministro de animales con fines de 
experimentación científica. 
 
e) Consultorios, clínicas y hospitales veterinarios. 
 
f) Los refugios para animales abandonados o perdidos. 
 
g) Las instalaciones provisionales y / o espectáculos con animales. 
 
h) Concentraciones y exhibiciones de animales. 
 
i) Las colonias de gatos ferales. 
 
2. El ejercicio de estas actividades requerirán informe del personal técnico municipal veterinario, que 
pueden solicitar, en cualquier caso, certificado sanitario de los animales en venta o expuestos, y/o 
guías de origen o documentación que acredite la procedencia de éstos, así como los libros de registro. 
 
Artículo 35.- Inspección en los supuestos de Aves de compañía y Animales de Abasto 
 
1. La cría de aves de compañía, no de abasto, en domicilios particulares, quedará condicionada a que, 
según criterio técnico del/la veterinario/a municipal, las circunstancias de su alojamiento, la 
adecuación de las instalaciones y el número de animales lo permitan, tanto en el aspecto higiénico-
sanitario, de las condiciones ambientales, como en la inexistencia de incomodidades o peligro para 
los/as vecinos/as y para los propios animales. 
 
2. El mantenimiento de animales de abasto dentro del término municipal, estará condicionado a lo 
establecido en el Plan General de Ordenación Urbana sobre usos del suelo, permitiéndose sólo en las 
zonas no urbanizables o rurales así como por la normativa específica en materia agrícola, ganadera, 
sanidad animal y de seguridad vial, requiriéndose, en su caso, la previa inspección de los/as 
veterinarios/as municipales.  
 
Artículo 36.- Inspección en los supuestos de exposiciones, concursos y circos 
 



 
  

1. La celebración de exposiciones, certámenes y concursos de animales, así como la instalación de 
circos con animales en el municipio, estarán sujetos a la previa obtención de las oportunas 
autorizaciones de la Consejería competente en materia de sanidad animal y al cumplimiento de los 
correspondientes condicionantes sanitarios establecidos por la misma; lo anterior se entenderá sin 
perjuicio de la inspección y, en su caso, informe favorable de los/as  veterinarios/as municipales, 
cuando su actuación fuera necesaria, y observando en todo caso lo dispuesto en el artículo 3.1.b de 
esta Ordenanza. 
 
2. En todo caso, los locales destinados a exposiciones o concursos de animales de compañía deberán 
disponer de un lugar específico, al cuidado de un/a veterinario/a, para la atención de aquellos 
animales que precisen asistencia. Además contarán con un botiquín básico, equipo farmacéutico 
reglamentario y el material imprescindible para estabilizar y trasladar al animal a un centro 
veterinario adecuado cuando se requiera. 
 
3. Las personas o entidades organizadoras de concursos y exposiciones estarán obligados a la 
desinfección y desinsectación eficaz de los locales o lugares donde se celebren. 
 
4. Será preceptivo, para todos los animales que participen en concursos o exhibiciones, la 
presentación previa a la inscripción, de la correspondiente cartilla sanitaria o pasaporte de acuerdo 
con la legislación vigente, así como la presentación de la correspondiente licencia administrativa 
municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos cuando sea exigible conforme a la 
normativa aplicable. 
 
5. En las exposiciones de razas caninas quedarán excluidos de participar aquellos animales que 
demuestren actitudes agresivas o peligrosas. 
 
CAPÍTULO II. REGISTRO MUNICIPAL DE CENTROS VETERINARIOS Y CENTROS PARA LA 
VENTA, ADIESTRAMIENTO Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 
 
Artículo 37. Objeto de inscripción 
 
1. Deberán solicitar su inscripción en el presente Registro Municipal de centros veterinarios, y 
centros para la venta, adiestramiento, y cuidado de los animales de compañía, los consultorios, 
clínicas y hospitales veterinarios, albergues, residencias, criaderos, centros de adiestramiento, 
establecimientos de venta, refugios para animales abandonados y perdidos, establecimientos para 
la práctica de equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones, 
y definidos genéricamente como establecimientos de animales en el artículo 28 de esta Ordenanza, 
o en los que de forma permanente se realicen actividades relacionadas con animales de compañía, 
ubicados en el término municipal de Sevilla. 
 
2. Dicha inscripción es independiente del cumplimiento de cualquier otra obligación o requisito 
exigible para el ejercicio y desarrollo de la actividad. 
 
Artículo 38. Competencia y gestión 
 
La competencia para acordar la inscripción, modificación o baja en el presente Registro 
corresponderá al Órgano Municipal que, en cada momento, la tenga atribuida, bien como propia 
bien por la correspondiente delegación. 

 
Artículo 39. Funciones del Registro 



 
  

 
Son funciones del Registro Municipal de Centros Veterinarios, Centros para la Venta, 
Adiestramiento y Cuidado de los Animales de Compañía las siguientes: 
 
1. Inscripción en el mismo de todos los centros que se describen en el artículo 37.1 de este 
Ordenanza. 
 
2. Conservación y custodia de la documentación aportada por los establecimientos que se 
inscriban en el Registro. 
 
3. Actualización y modificación de los datos registrales y, en su caso, la cancelación de la ficha 
registral. 
 
4. Emisión de acreditaciones relativas a la inscripción en el Registro de un determinado centro. 
 
5. Comunicación a las autoridades administrativas o judiciales competentes cualquier incidencia 
que conste en el registro para su valoración y, en su caso, la adopción de las medidas cautelares o 
preventivas que sean de aplicación o la incoación del procedimiento sancionador oportuno. 
 
6. Cualquier otra relacionada con la gestión del mismo  
 
Artículo 40. Tipo de procedimientos del Registro 
 
Los procedimientos del Registro podrán ser de inscripción, baja o modificación de datos. 
 
1. La inscripción en el Registro de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento y 
Cuidado de los Animales de Compañía, se produce mediante solicitud de la persona titular de la 
licencia municipal de apertura, en el plazo de un mes desde la obtención de la misma, 
presentándose en el Registro General o Registros Auxiliares del Ayuntamiento acompañada de la 
documentación exigida en esta Ordenanza, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la presentación de solicitudes por vía telemática, 
en cumplimiento de la Ley 11/2007 de acceso electrónico a la ciudadanía a los Servicios Públicos, 
mediante el procedimiento que a tal efecto se establezca por el Ayuntamiento de Sevilla. 
 
2. La baja del Registro se produce por cese o traslado de la actividad a otro municipio. 
 
3. Cualquier variación de los datos distinta a la definida en el apartado anterior se considerará 
como modificación de datos.  
 
Artículo 41. Procedimiento de inscripción, baja o modificación 
 
1) Inscripción.  
 
A. Los centros enumerados en el artículo 37.1 de la presente Ordenanza que soliciten la inscripción 
en el presente Registro deberán de cumplir los siguientes requisitos: 
 
a. Junto con la solicitud inicial se deberá acreditar el abono de la tasa exigida por la correspondiente 
Ordenanza Fiscal y la vigencia de la licencia municipal de apertura o declaración responsable 
sustitutiva según los casos. 



 
  

 
b. Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones Públicas competentes en las 
condiciones establecidas por la normativa aplicable. 
 
c. Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las necesidades 
fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.  
 
d. Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales albergados visado por 
un/a veterinario/a. 
 
e. Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal preparado para su cuidado. 
 
f. Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de enfermedad, entre 
los animales residentes y del entorno, o para guardar, en su caso, períodos de cuarentena. 
 
g. Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada establecimiento de 
forma permanente. 
 
h. Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de aplicación. 
 
B. El Ayuntamiento de Sevilla comprobará de oficio la vigencia de la licencia municipal de 
apertura del Centro. 
 
C. Cumplimentados dichos requisitos, y acreditada la certeza de los datos suministrados, se 
acordará el alta procediéndose a extender el asiento respectivo, de acuerdo con el número de 
inscripción que se otorgue en el mismo. La persona titular del establecimiento deberá colocar un 
documento acreditativo de dicha inscripción, con este número, en un lugar visible a la entrada 
principal del establecimiento junto con el de la licencia de apertura. 
 
2) Bajas. 
 
a) Las personas titulares o responsables de los Centros Veterinarios y Centros para la Venta, 
Adiestramiento y Cuidado de los Animales de Compañía inscritos en el Registro estarán obligados 
a comunicar al Ayuntamiento de Sevilla cualquier variación significativa que se produzca en los 
datos aportados para su inscripción, considerándose como tales, las relativas al cierre, traslado de 
la actividad a otro municipio, cambio de titularidad o actividad. Este Ayuntamiento mantendrá 
actualizados los datos que consten en el Registro, reflejando los cambios que se produzcan en los 
aspectos citados anteriormente.  
 
b) Se podrá acordar la baja de oficio en el Registro, previa audiencia al titular o responsable del 
establecimiento, en los supuestos de incumplimiento de las condiciones o requisitos establecidos 
para la inscripción en el Registro. 
 
3) Modificación de datos. 
 
La modificación, rectificación, o cancelación de cualquier dato contenido en el Registro, se hará en 
la forma prevista para su creación.  
 
Artículo 42. Plazo de validez de la Inscripción 
 



 
  

El plazo de validez de la inscripción en el presente Registro será de 3 años pudiéndose prorrogar, 
por idénticos periodos, previa acreditación del cumplimiento de los requisitos previstos en el 
artículo 41.1.A. de esta Ordenanza. 
 
Artículo 43. Contenido del Registro 
 
1. El contenido del Registro será fiel a la situación real de los establecimientos inscritos. A estos 
efectos, y sin perjuicio de las inspecciones que las Consejerías competentes de la Junta de 
Andalucía puedan llevar a cabo en el ámbito de sus competencias o las denuncias que puedan 
formular los agentes de la Policía Local en el ejercicio de su actividad, el servicio municipal 
competente en materia animal, a través de sus técnicos veterinarios/as, realizará labores de 
inspección y control de los centros sujetos a inscripción registral, a efectos de comprobar la 
actualización de los datos obrantes en el Registro, considerándose todos ellos, en el ejercicio de 
estas funciones, con las facultades y prerrogativas inherentes a esta condición, en particular, la de 
acceder, previa identificación, a las instalaciones o locales donde se realicen las actividades objeto 
de la presente norma. 
 
2. El Registro contendrá los siguientes datos básicos:  
 
a) Relativos al titular:  
- Nombre y apellidos de la persona titular, o en su caso, razón social. 
- N.I.F. de la persona titular del centro o CIF de la actividad. 
- Dirección.  
- Número y fecha de inscripción en el Registro de Establecimientos.  
- Número de licencia de apertura. 
- Número y Fecha de inscripción como Núcleo Zoológico si procede. 
 
b) Relativos al establecimiento:  
- Denominación comercial. 
- Tipo de Centro y Actividad que desempeña. 
- Inspecciones realizadas, fechas y observaciones. 
 
c) Otros datos: 
- Teléfono, fax y correo electrónico.  
- Representante (obligatorio en personas jurídicas).  
- Cualquier otro dato que pueda resultar útil a los fines del Registro. 
 

TÍTULO VIII 
 

RÉGIMEN SANCIONADOR 
 

Artículo 44. Responsabilidad 
 
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que realicen las acciones y 
omisiones tipificadas como infracción, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
corresponder en el ámbito civil o penal. 
 
2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas conjuntamente, 
responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones 
que se impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarios de las sanciones impuestas a las 



 
  

personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, quienes ocuparan el cargo de 
administrador en el momento de cometerse la infracción. 
 
Artículo 45. Clasificación de las infracciones  
 
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves. 
 
1. Son infracciones muy graves: 
 
a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte. 
 
b) El abandono de animales. 
 
c) Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna, salvo las 
practicadas por veterinarios/as en caso de necesidad. 
 
d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los empleados, por 
empresas y servicios autorizados para el control de plagas.  
 
e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de daños, 
sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la sensibilidad del/la 
espectador/a. 
 
f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias que 
puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios. 
 
g) La organización de peleas con y entre animales. 
 
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración de 
peleas con y entre animales. 
 
i) La utilización de animales por parte de sus propietarios /as o portadores/as para su 
participación en peleas. 
 
j) La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, cuando 
los daños no sean simulados. 
 
k) La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de especies no recogidas 
en la normativa aplicable. 
 
l) La realización de procedimientos de experimentación no autorizados. 
 
m) La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no reconocidos 
oficialmente. 
 
n) La utilización de animales en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos 
sin el cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable. 
 
ñ) Realizar el sacrificio eutanásico de un animal sin seguir las especificaciones de la normativa 
aplicable. 



 
  

 
o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros. 
 
p) Tener animales potencialmente peligrosos sin licencia. 
 
q) Vender o transmitir por cualquier título un animal potencialmente peligroso a quien carezca 
de licencia. 
 
r) Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas. 
 
s) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 
capacitación. 
 
t) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos de 
animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la agresividad 
de los animales. 
 
u) La tenencia de animales salvajes peligrosos. 
 
v) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme. 
 
2. Son infracciones graves: 
 
a) El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no invalidantes. 
 
b) No administrar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa 
aplicable. 
 
c) No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en las condiciones 
fijadas por la normativa aplicable. 
 
d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria. 
 
e) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a animales 
enfermos, fatigados o desnutridos. 
 
f) Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas autorizaciones. 
 
g) Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin la 
correspondiente autorización administrativa. 
 
h) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor. 
 
i) La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos correspondientes. 
 
j) Asistencia a peleas con animales. 
 
k) La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la autorización de 
quien tenga su patria potestad, tutela o custodia. 



 
  

 
l) No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades. 
 
m) Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines publicitarios. 
 
n) La venta ambulante de animales. 
 
ñ) Impedir a los/as inspectores/as competentes el acceso a las instalaciones de los establecimientos 
previstos en la presente Ordenanza, así como no facilitar la información y documentación que se les 
requiera en el ejercicio de las funciones de control. 
 
o) La negativa, obstaculización o resistencia a suministrar datos o facilitar la información 
requerida por inspectores competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta Ordenanza, así como el suministro de información inexacta o de documentación 
falsa. 
 
p) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos y condiciones 
establecidas en la presente Ordenanza. 
 
q) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días. 
 
r) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello. 
 
s) El transporte de animales sin reunir los requisitos legales, sin garantizar el bienestar del 
animal o sin las debidas medidas de precaución para garantizar la seguridad de las personas, bienes u 
otros animales. 
 
t) La posesión de animales no registrados ni identificados. 
 
u) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas necesarias 
para evitar su escapada o extravío. 
 
v) Hallarse el perro potencialmente peligroso, en lugares públicos sin bozal o no sujeto con 
cadena. 
 
w) La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme. 
 
3. Son infracciones leves: 
 
a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto de 
tratamiento obligatorio. 
 
b) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso. 
 
c) Falta de revisión periódica sanitaria anual del animal potencialmente peligroso y la 
correspondiente acreditación de la situación sanitaria, y la inexistencia de enfermedades o 
trastornos que lo hagan especialmente peligroso, conforme a la normativa que lo regula. 
 



 
  

d) Tenencia de animales de abasto en zonas no permitidas o sin la debida autorización. 
 
e) Circulación de perros por la vía pública sin ir sujetos por una correa, así como  sin bozal 
los que tengan antecedentes de haber mordido o aquellos que demuestren  agresividad. 
 
f) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como diversión o 
juguete para su venta. 
 
g) La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía 
de la utilización de animales de experimentación. 
 
h) La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los/as vecinos/as 
en los periodos establecidos. 
 
i) La no señalización de la presencia de un animal potencialmente peligroso. 
 
j) Conducir más de un animal potencialmente peligroso por la vía pública. 
 
k) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de compañía en las vías 
públicas. 
 
l) El suministro de alimentos en la vía pública a animales silvestres, vagabundos o abandonados, 
así como a cualquier otro cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad, 
salvo en el caso de los gatos ferales cuando se proceda según lo dispuesto en el artículo 16 de esta 
Ordenanza. 
 
m) Sustraer, manipular, dañar o sabotear los elementos de control y recogida de animales que 
son utilizados por el personal técnico municipal o por aquellas personas a quienes el Ayuntamiento 
encomiende esta función, u obstaculizar su trabajo de retirada de animales, independientemente de la 
reclamación patrimonial que corresponda según lo establecido en la normativa vigente. 
 
n) Cualquier otra actuación que incumpla las obligaciones o infrinja las prohibiciones de esta 
Ordenanza y no esté tipificada como infracción grave o muy grave. 
 
Artículo 46. Sanciones 
 
1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de: 
 
a) 75 a 500 euros para las leves. 
 
b) 501 a 2.000 euros para las graves. 
 
c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves. 
 
2. Las cuantías previstas en el apartado anterior podrán ser revisadas y actualizadas 
periódicamente. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio 
obtenido mediante la realización de la conducta tipificada como infracción. 



 
  

 
4. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el apartado 
primero, se podrán imponer las siguientes sanciones accesorias: 
 
a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo máximo de un 
año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves. 
 
b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas por la presente 
Ordenanza, por un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos para las muy 
graves. 
 
c) Retirada preventiva o incautación de los animales y su traslado al Centro Municipal de 
Protección y Control Animal, incluso su esterilización o sacrificio eutanásico si fuese necesario por 
razones de salud pública o seguridad de las personas, previo informe veterinario/a que así lo ponga de 
manifiesto, para las infracciones graves o muy graves. 
 
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para las graves y 
cuatro para las muy graves. 
 
e) Suspensión temporal o definitiva de la licencia para tenencia de animales potencialmente 
peligrosos o del certificado de capacitación de adiestrador para las infracciones graves o muy graves 
 
Artículo 47. Graduación de las sanciones 
 
1. La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los siguientes criterios: 
 
a) La transcendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción. 
 
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 
infracción. 
 
c) La importancia de los perjuicios ocasionados o del daño causado al animal. 
 
d) La reiteración en la comisión de infracciones. 
 
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 
sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en presencia 
de menores o discapacitados psíquicos y la existencia de intencionalidad. 
 
Artículo 48. Procedimiento 
 
1. El procedimiento sancionador se ajustará, con carácter general, a los principios de la potestad 
sancionadora establecidos en la normativa reguladora de procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. 
 
2. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar, 
previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los casos de presunta comisión de 
infracciones graves o muy graves: 
 
a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de estos en Centro Municipal de 



 
  

Protección y Control Animal. 
 
b) La suspensión temporal de autorizaciones. 
 
c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos. 
 
Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que motivaron su adopción. 
 
3. Los incumplimientos de la normativa básica en materia de animales de compañía y potencialmente 
peligrosos que no estuvieran contemplados en la presente Ordenanza, serán sancionados de acuerdo 
con el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre de Régimen 
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en la Ley 11/2003 de 24 de 
noviembre, de Protección de los Animales de Andalucía, así como otras normas de aplicación. 
 
Artículo 49. Competencia sancionadora 
 
1. La competencia para conocer y sancionar las infracciones leves corresponderá al Ayuntamiento de 
Sevilla. 
 
2. El Ayuntamiento de Sevilla dará traslado a los órganos correspondientes de la Administración 
autonómica, de la presunta comisión de infracciones graves y muy graves.  
 
3. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, los mismos serán puestos en 
conocimiento de la autoridad judicial competente. La instrucción procedimiento penal dejará en 
suspenso la tramitación del procedimiento administrativo hasta que se dicte sentencia firme o se 
sobresean las actuaciones.  
 
Artículo 50. Inspección y vigilancia 
 
1. Sin perjuicio de las inspecciones que los órganos autonómicos puedan llevar a cabo en el ámbito de 
sus competencias, el Ayuntamiento de Sevilla llevará a cabo las inspecciones relacionadas con el 
cumplimiento de la presente Ordenanza, en todo lo relacionado con la tenencia de animales y 
condiciones de higiene y salubridad, zoonosis, seguridad, así como con la vigilancia de los animales 
potencialmente peligrosos, para comprobar que los mismos cumplen con todos los requisitos 
regulados en esta Ordenanza, especialmente las medidas de seguridad, la identificación y registro y la 
licencia para la tenencia. 
 
2. La inspección a que se refieren los puntos anteriores, se llevará a cabo por los miembros de la 
Policía Local y por los/las veterinarios/as municipales, considerándose todos ellos, en el ejercicio de 
estas funciones, como Agentes de la Autoridad, con las facultades y prerrogativas inherentes a esta 
condición, señaladamente la de acceder, previa identificación, a las instalaciones o lugares donde se 
realicen actividades relacionadas con esta Ordenanza. Los/as ciudadanos/as estarán obligados a 
prestar toda la colaboración a las inspecciones a que se refieren estos puntos. 
 
Disposiciones Adicionales 
 
Primera: Fomento de la participación del movimiento asociativo y voluntariado. 
 
1.- El Ayuntamiento de Sevilla fomentará la figura del voluntariado en las labores de protección, 
bienestar y tenencia responsable de animales, sin que en ningún caso colisione con las labores propias 



 
  

que desarrollan los empleados públicos, buscando el máximo consenso de los diferentes agentes 
sociales. 
 
2.-. Además, el Ayuntamiento de Sevilla, en los términos que se determinen en cada Presupuesto, 
destinará recursos para realizar una convocatoria pública anual de subvenciones para aquellas 
entidades sin ánimo de lucro que desarrollen programas de apoyo y atención a animales en la ciudad 
de Sevilla. 
 
Segunda: Derecho Supletorio 
 
1. La presente Ordenanza, así como las normas y actos que de ella se deriven, serán informados en su 
desarrollo y aplicación por los Principios Generales recogidos en la Constitución Española y 
Legislación vigente en la materia. 
 
2. Para lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la legislación autonómica, estatal 
y comunitaria vigente en cada momento, y especialmente en la siguiente: 
 
Ley 50/1999 de 23 de diciembre sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos. 
 
- Ley 11/2003 de 24 de noviembre de Protección de los Animales 
- Real Decreto 287/2002 de 22 de Marzo que desarrolla la Ley 50/1999. 
- Decreto 42/2008 de 12 de febrero que regula la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la identificación y los registros de 
determinados animales de compañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 28 de mayo de 2008 que desarrolla el Decreto 42/2008, en relación al Decreto 
92/2005 que regula la identificación y registro de determinados animales de compañía. 
- Orden de 19 de abril de 2010, por la que se establecen los tratamientos obligatorios de los 
animales de compañía, los datos para su identificación en la venta y los métodos de sacrificio de los 
mismos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Demás normativa de aplicación aprobada con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ordenanza. 
 
Tercera: Entrada en vigor 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor cuando transcurran quince días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundos de los artículos 65 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 
Disposición derogatoria 
 
A la entrada en vigor de esta Ordenanza, quedarán derogadas las vigentes Ordenanza Municipal de 
Tenencia de Animales, y la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de Centros Veterinarios y 
Centros para la Venta, Adiestramiento y, Cuidado de los Animales de Compañía. 
 

ANEXO I 
 

RAZAS DE PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS 



 
  

 
a) Pitt Bull Terrier. 
b) Staffordshire Bull Terrier. 
c) American Staffordshire Terrier. 
d) Rottweiler. 
e) Dogo Argentino. 
f) Fila Brasileiro. 
g) Tosa Inu. 
h) Akita Inu. 
i) Doberman. 
 

ANEXO II 
 
Características morfológicas: 
 
a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 
resistencia. 
b) Marcado carácter y gran valor. 
c) Pelo corto. 
d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 
centímetros y peso superior a 20 kg. 
e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y 
abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 
f) Cuello ancho, musculoso y corto. 
g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 
h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 
musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/cqQTBO3/4ZOePjHuourQtA== 
 
 
2.22.- Adjudicar el contrato de servicio de limpieza del Centro Social Polivalente Hogar Virgen de 
los Reyes (lote 1). 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Excluir de la licitación del Lote 1 del expediente de contratación “Servicio de 
Limpieza del Centro Social Polivalente Hogar Virgen de los Reyes” a las siguientes empresas por 
los motivos que asimismo se exponen: ELEVEN DECEN EVENTS S.L., al no haber atendido al 
requerimiento efectuado respecto a la justificación de los valores de su oferta incursa en 
presunción de anormalidad, y a TEMPO FACILITY SERVICES S.L.U. al no haber justificado 
suficientemente los valores de su oferta inicialmente anormal, dado que de la documentación 
presentada no puede deducirse que la misma pueda ser cumplida en las condiciones establecidas 
en los Pliegos que rigen la presente contratación. 

 
SEGUNDO.- Clasificar las proposiciones presentadas y admitidas a licitación en el Lote 1 

del expediente de contratación “Servicio de Limpieza del Centro Social Polivalente Hogar Virgen 



 
  

de los Reyes” (LOTE 1)”, atendiendo a los criterios de valoración establecidos en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares, por el siguiente orden decreciente: 

 
Nº DE 

ORDEN LICITADOR PUNTUACIÓN 

1 Innovadora Global Soluciones S.L. 100 puntos 
2 Garro Verde S.L.U. 96,51 puntos 
3 Eulen S.A. 93,21 puntos 
4 OHL- Servicios-Ingesan 88,17 puntos 
5 Fissa Finalidad Social S.L 87,06 puntos 
6 Cabello Servilimpsa S.L. 86,16 puntos 
7 Marservi Facility S.L. 86,05 puntos 
8 Iman Cleaning S.L. 83,43 puntos 
9 Samuel Martínez Blázquez 83,37 puntos 

10 Made for Success S.L. 76,05 puntos 
 

TERCERO.- Adjudicar el contrato que se indica a la empresa que se relaciona por el 
importe que también se señala: 
 
Expte.: 2019/000258/L1 Expte. reg. Nº 8/2019). 
OBJETO: “Servicio de Limpieza del Centro Social Polivalente Hogar Virgen de los Reyes” (LOTE 
1). 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 279.687,54 € (IVA no incluido). 
IMPORTE PRECIO HORA LICITACIÓN: 
En función de la jornada y del horario de prestación del servicio, será el que se señala a 
continuación: 
Precio máximo/Hora laborable diurna de lunes a viernes: 14,18 €, IVA no incluido. 
Precio máximo /Hora laborable nocturna: 14,89 €, IVA no incluido. 
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 279.687,54 €. 
IMPORTE DEL IVA (21%): 58.734,38 €. 
IMPORTE TOTAL: 338.421,92 €. 
IMPORTE PRECIO HORA DE ADJUDICACIÓN. El importe del precio/hora de adjudicación, IVA 
no incluido, en función de la jornada y del horario de la prestación del servicio, será el que se 
señala a continuación (porcentaje de baja a aplicar a todos los precios/hora del 23,13%): 
Precio/Hora laborable diurna de lunes a viernes: 10,90 €, IVA no incluido. 
Precio /Hora laborable nocturna: 11,45 €, IVA no incluido. 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO: 
 

Aplicaciones Importes 

60101.23102.22700/19 42.302,74 Euros 

60101.23102.22700/20 169.210,96 Euros 

60101.23102.22700/21 126.908,22 Euros 
 



 
  

Supeditado en todo caso a la condición suspensiva de existencia de crédito suficiente y adecuado 
en dichos ejercicios para financiar las obligaciones derivadas de mismo, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 117.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
En caso contrario el contrato quedará resuelto sin derecho a indemnización por parte del 
contratista. 
ADJUDICATARIO: INNOVADORA GLOBAL SOLUCIONES S.L. (CIF: B90108069). 
MOTIVACIÓN: Clasificación de la propuesta correspondiente a INNOVADORA GLOBAL 
SOLUCIONES S.L. , como la oferta más valorada de conformidad con la Resolución de la Mesa de 
Contratación de fecha 18 de junio de 2019 y en atención al resultado obtenido en la valoración de 
los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los criterios 
evaluables automáticamente, habiendo obtenido 100 puntos la oferta realizada en los siguientes 
términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 23,13 % y 26 horas de formación al personal 
afecto al contrato. 
 
La propuesta de GARRO VERDE S.L.U. según Resolución de la Mesa de Contratación de fecha 18 
de junio de 2019, queda clasificada en segundo lugar en atención al resultado obtenido en la 
valoración de los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, habiendo obtenido 96,51 puntos la oferta realizada en los 
siguientes términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 20,05 % y 30 horas de formación 
al personal afecto al contrato. 
 
La propuesta de EULEN S.A., según Resolución de la Mesa de Contratación de fecha 18 de junio 
de 2019, queda clasificada en tercer lugar en atención al resultado obtenido en la valoración de los 
criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los criterios 
evaluables automáticamente, habiendo obtenido 93,21 puntos la oferta realizada en los siguientes 
términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 16,82%, y 25 horas de formación al personal 
afecto al contrato. 
 
La propuesta de OHL SERVICIOS-INGESAN., según Resolución de la Mesa de Contratación de 
fecha 18 de junio de 2019, queda clasificada en cuarto lugar en atención al resultado obtenido en 
la valoración de los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, habiendo obtenido 88,17 puntos la oferta realizada en los 
siguientes términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 11,49 %, y 26 horas de formación 
al personal afecto al contrato. 
 
La propuesta de FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L., según Resolución de la Mesa de Contratación 
de fecha 18 de junio de 2019, queda clasificada en quinto lugar en atención al resultado obtenido 
en la valoración de los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, habiendo obtenido 87,06 puntos la oferta realizada en los 
siguientes términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 10,20 % y 26 horas de formación 
al personal afecto al contrato. 
 
La propuesta de CABELLO SERVILIMPSA S.L., según Resolución de la Mesa de Contratación de 
fecha 18 de junio de 2019, queda clasificada en sexto lugar en atención al resultado obtenido en la 
valoración de los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 



 
  

Administrativas Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, habiendo obtenido 86,16 puntos la oferta realizada en los 
siguientes términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 9,17 %, y 26 horas de formación 
al personal afecto al contrato. 
 
La propuesta de MARSERVI FACILITY S.L., según Resolución de la Mesa de Contratación de fecha 
18 de junio de 2019, queda clasificada en séptimo lugar en atención al resultado obtenido en la 
valoración de los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, habiendo obtenido 86,05 puntos la oferta realizada en los 
siguientes términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 9,00% y 26 horas de formación al 
personal afecto al contrato. 
 
La propuesta de IMAN CLEANING S.L., según Resolución de la Mesa de Contratación de fecha 18 
de junio de 2019, queda clasificada en octavo lugar en atención al resultado obtenido en la 
valoración de los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, habiendo obtenido 83,43 puntos la oferta realizada en los 
siguientes términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 5,77 % y 25 horas de formación al 
personal afecto al contrato. 
 
La propuesta de SAMUEL MARTÍNEZ BLÁZQUEZ, según Resolución de la Mesa de Contratación 
de fecha 18 de junio de 2019, queda clasificada en noveno lugar en atención al resultado obtenido 
en la valoración de los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, habiendo obtenido 83,37 puntos la oferta realizada en los 
siguientes términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 5,72 % y 30 horas de formación al 
personal afecto al contrato. 
 
La propuesta de MADE FOR SUCCESS S.L., según Resolución de la Mesa de Contratación de 
fecha 18 de junio de 2019, queda clasificada en décimo lugar en atención al resultado obtenido en 
la valoración de los criterios determinados en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación de referencia, relativo a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, habiendo obtenido 76,05 puntos la oferta realizada en los 
siguientes términos: porcentaje de baja sobre precios hora de un 9,00 % y 0 horas de formación al 
personal afecto al contrato. 
 
PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN: La duración máxima del contrato es de 2 años. 
GARANTÍA DEFINITIVA: 13.984,38 €. 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto. 
CODIGO de la Unidad destinataria de la FACTURA: LA0002374. 
CUARTO. Notificar el presente acuerdo a la Intervención Municipal y a las entidades interesadas”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/X/nCmrKw6GQPVuwkUmRm2g== 
 
 
2.23.- Aprobar cuentas justificativas de la aplicación a sus fines, de subvenciones concedidas a 
diversas entidades. 
 



 
  

 
A C U E R D O 

 
“PRIMERO: Aprobar las siguientes cuentas justificativas acreditativas de la aplicación a 

sus fines de las siguientes subvenciones, todo ello de conformidad con el art. 19 del Reglamento de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
 

EXPTE.: 55/2016 (P.S. 137.1). 
CONCEPTO: SEVILLA SOLIDARIA 2017. 
Nº DE C.I.F. DE LA ENTIDAD: G84392810. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID. 
PROYECTO: “SERVICIO DE PERNOCTA EN CAMPAÑA DE FRIO DEL CENTRO DE 
ENCUENTRO Y ACOGIDA DE FUNDACIÓN ATENEA. 
AMBITO: PERSONAS SIN HOGAR. 
IMPORTE SUBVENCIONADO: 52.000,00 €. 
IMPORTE JUSTIFICADO: 52.003,30 €. 
 
EXPTE.: 55/2016 (P.S. 90). 
CONCEPTO: SEVILLA SOLIDARIA 2017. 
Nº DE C.I.F. DE LA ENTIDAD: G 83207712. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: FUNDACIÓN RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 
SOCIOLABORAL (RAIS). 
PROYECTO: “PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA PERSONAS SIN 
HOGAR (PAS)”. 
AMBITO: PERSONAS SIN HOGAR. 
IMPORTE SUBVENCIONADO: 6.896,51 €. 
IMPORTE JUSTIFICADO: 6.919,05 €. 

 
SEGUNDO: Aprobar la cuenta justificativa de la Entidad que se indica, acreditativa de la 

aplicación a sus fines de la subvención concedida hasta el importe justificado, así como declarar la 
pérdida del derecho al cobro del resto de la subvención concedida, todo ello de conformidad con el 
informe de intervención emitido, Art 19 del Reglamento de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla y Art. 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 

EXPTE.: 55/2016 (P.S. 91.06). 
CONCEPTO: SEVILLA SOLIDARIA 2017. 
Nº DE C.I.F. DE LA ENTIDAD: G91156216. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: ASOCIACIÓN ANIMA VITAE. 
PROYECTO: “REFUERZO SOCIOEDUCATIVO Y DE INTERVENCION COMUNITARIA 
CON FAMILIAS REALOJADAS DEL ASENTAMIENTO CAHBOLISTA EL VACIE”. 
LÍNEA SECTORIALES-CHABOLISMO. 
MPORTE SUBVENCIONADO: 9.027,77 €. 
IMPORTE JUSTIFICADO: 8.078,73 €. 
IMPORTE PÉRDIDA DE DERECHO AL COBRO: 949,04 €. 

 
TERCERO: Dar traslado del acuerdo precedente a la Intervención y a las Entidades 

interesadas a los efectos oportunos”. 
 



 
  

Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/LAar17XcraXGxfX0xJ2qqg== 
 
 
2.24.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines, de subvención concedida a una 
entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Aprobar por importe de 10.000€, la justificación de gastos presentada por 
Cruz Roja Española, en relación al proyecto: “Campaña de Sensibilización. Tienen que ver 
contigo. Objetivos de Desarrollo Sostenible” para el cual le fue concedida una subvención por 
importe de 10.000€. 
 
 SEGUNDO: Trasladar el contenido de este acuerdo, así como el informe emitido por el 
Servicio de Cooperación al Desarrollo, y por la Intervención de Fondos, a la ONGD y a la 
Intervención de Fondos”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/2iAJIIM1Q02FNjicBMcaGQ== 
 
 
2.25.- Aprobar la modificación de los Estatutos que rigen la comunidad de usuarios de plazas de 
garaje del aparcamiento sito en Ronda de Triana-Crucero Baleares. 
 
 

A C U E R D O 
 

“Aprobar la modificación de los Estatutos que rigen la comunidad de usuarios de plazas de 
garaje del aparcamiento sito en Ronda de Triana-Crucero Baleares conforme al texto que figura en 
anexo adjunto. 
 

ANEXO 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS QUE RIGEN LA COMUNIDAD DE USUARIOS DEL 

APARCAMIENTO SITO EN RONDA DE TRIANA-CRUCERO BALEARES 
 
Los Estatutos que rigen la comunidad de usuarios de plazas de garaje del aparcamiento sito en 
Ronda de Triana-Crucero Baleares se modifican en los siguientes términos: 
 
PRIMERO.- El artículo 8 queda redactado del siguiente modo: 
 
Art. 8º. El Gobierno y la Administración del Aparcamiento estarán encomendados a los siguientes 
órganos: 
 
a) La Junta de Usuarios. 
b) El Presidente. 
c) El Vicepresidente. 
d) La Comisión de Gobierno. 



 
  

e) El Secretario-Administrador.  
 
El desempeño de esta función recaerá en un Administrador de Fincas colegiado. 
 
Para desempeñar el cargo de Secretario-Administrador no será necesario ser titular del derecho de 
uso de una plaza de plaza de garaje. 
 
SEGUNDO.- El artículo 10 queda redactado de la siguiente forma: 
 
Art. 10: El Presidente de la Comunidad, el Vicepresidente, en su defecto, y por su delegación 
expresa, el Administrador, serán los únicos facultados para: 
 
a) Contratar y despedir el personal necesario para el servicio del Aparcamiento. 
b) Pagar por cuenta de quien corresponda, los tributos, precios públicos y demás gastos del 
Aparcamiento, así como los de limpieza, conservación, funcionamiento y mantenimiento. 
c) Suscribir contratos de seguros y suministros para los servicios comunes. 
d) En general, hacer todo lo necesario o útil para el buen funcionamiento del Aparcamiento, 
disponiendo los gastos pertinentes siempre que, de no hallarse autorizados por la Junta de 
Usuarios, no sobrepasen del 20% del presupuesto anual. 
 
TERCERO.- El artículo 11 queda redactado del siguiente modo: 
 
Art.11: El Presupuesto anual de gastos deberá ser presentado a la Comisión de Gobierno para su 
conocimiento y Vº Bº con carácter previo a su presentación a la aprobación por parte de la Junta 
General Ordinaria de Usuarios. 
 
Con el fin de que puedan ser atendidas las obligaciones y los gastos de mantenimiento, el 
Presidente y Administrador establecerán anualmente un presupuesto estimativo de los gastos, 
pagando los cesionarios, por trimestres adelantados y a título de provisión, la cantidad que, según 
su cuota o coeficiente, les corresponda. 
 
CUARTO.- El artículo 13 queda redactado de la siguiente forma: 
 
Art. 13º. La Junta de Usuarios se reunirá al menos una vez al año en su Junta General Ordinaria 
para la elección del Presidente, Vicepresidente y resto de vocales de la Comisión de Gobierno y del 
Secretario-Administrador, así como para la aprobación del presupuesto anual y de las cuentas del 
Aparcamiento. 
 
Asimismo, la Junta de Usuarios podrá reunirse también por decisión del Presidente o de la Junta 
de Gobierno, o cuando lo soliciten al menos un tercio del total de los usuarios para conocer, tratar 
y decidir sobre asuntos de relevante importancia para la Comunidad de Usuarios. 
 
QUINTO.- El artículo 14 queda redactado de la siguiente forma: 
 
Art. 14º. La Comisión de Gobierno estará formada por el Presidente, el Vicepresidente, al menos 
tres vocales y el Secretario-Administrador. El Presidente, el Vicepresidente y los vocales deberán 
ser elegidos entre los cesionarios de las plazas de aparcamiento. En el caso de que el Secretario-
Administrador no tenga la condición de usuario, tendrá derecho a voz pero no a voto. 
 



 
  

La Comisión de Gobierno colaborará con el Presidente en la ejecución de las funciones que le 
correspondan y le asesorará en cuantas cuestiones someta a su consideración. 
 
La Comisión de Gobierno deberá reunirse al menos cada dos meses, así como cuantas veces la 
convoque el Presidente, y podrá decidir con respecto a todos aquellos asuntos que afecten a la 
administración de los intereses de la Comunidad de Usuarios y a la ejecución de acuerdos 
adoptados por la Junta de Usuarios”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/YnDFwc5NTQK7lp9EtdwkSQ== 
 
 
2.26.- Ampliar el plazo de ejecución del contrato de servicio de elaboración del Plan Director del 
Arbolado Urbano. 
 
 

A C U E R D O 
##START## 
“PRIMERO: Ampliar en tres meses el plazo de ejecución del contrato incoado para la 

Elaboración del Plan Director del Arbolado Urbano de la ciudad de Sevilla, conforme a lo previsto 
en el artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por 
causas no imputables al contratista debido a los retrasos producidos en el proceso de participación 
de los grupos de interés en la elaboración del Plan Director.  

 
SEGUNDO: El contrato suministro y sus especificaciones son las siguientes: 
 
Servicio o Unidad Administrativa que promueve la contratación: 
Servicio o Unidad Administrativa: Servicio Administrativo de Parques y Jardines. 
Nº Expediente: 2018/001190/AMP1. 
Tipo: Contrato de Servicios. 
Objeto: Elaboración del Plan Director del Arbolado Urbano de la ciudad de Sevilla. 
Procedimiento: Abierto reducido, conforme al artículo 159 LCSP. 
Adjudicatario: Tecnigral, S.L. 
Nuevo plazo: Hasta el 28 de septiembre de 2019”. 

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/4uy6xaw+TQEXF6EvxsHwyw== 
 
 
2.27.- Adjudicar el contrato de obras de reforma puntual del Mercado de Abastos de Las Palmeritas. 
 
 

A C U E R D O 
 
“PRIMERO.- Clasificar las proposiciones presentadas y no rechazadas atendiendo a los 

criterios de valoración establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, por el 
siguiente orden decreciente: 
 



 
  

 Empresa Puntuación Total 

1 OCISUR OBRAS Y SERVICIOS S.L 100 

2 XIMA ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L 95,63 

3 NOBLE EDIFICACIONES HISPÁNICAS S.L 88,88 

4 APIMOSA S.L 88,86 

5 MONCOBRA S.A 87,72 

6 CAISOL GLOBAL S.L 85,71 

7 VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGETICA S.L 83,35 

8 OBRATEC CONSTRUYE S.L 81,32 

9 DIAZ CUBERO S.A 79,77 
 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato que se indica a la empresa que se relaciona por el 
importe que también se señala: 
 
Expte.: 2019/000617. 
OBJETO: CONTRATO DE OBRAS DE REFORMA PUNTUAL (REPARACIÓN) DEL MERCADO 
DE ABASTOS DE LAS PALMERITAS. 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 254.659,99 € (IVA no incluido). 
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 190.995,00 €. 
IMPORTE DEL IVA: 40.108,95 €. 
IMPORTE TOTAL: 231.103,95 €. 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO:  
 

Aplicaciones Importes 

30111.43121.6320018 33.854,45 Euros 

30111.43123.6320060 97.452,91 Euros 

30111.43125.6320060 76.954,81 Euros 

30111.43126.6320060 22.841,78 Euros 
 
ADJUDICATARIO: OCISUR OBRAS Y SERVICIOS B91792994. 
GARANTÍA DEFINITIVA: 9.549,75 €. 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto Simplificado. 
CODIGO de la Unidad destinataria de la FACTURA: L01410917 Ayuntamiento de Sevilla, 
LA0002395 Servicio de Consumo, LA0002175 Intervención. 
 

TERCERO.- Incorporar a la partida presupuestaria 30111.-43121-63200/18, el saldo de 
77.034,64 €, al haberse generado una economía por dicho valor respecto al gasto autorizado en el 
ejercicio 2019”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/82UYw/4Riw/lI0JjmWmFEA== 



 
  

 
 
2.28.- Renunciar al ejercicio del derecho de tanteo en la transferencia del puesto nº 19 del Mercado 
de Abastos de Pino Montano. 
 
 

A C U E R D O 
 

“Renunciar al ejercicio del Derecho de Tanteo, previsto en la Ordenanza Municipal 
Reguladora de la Gestión de los Mercados de Abastos Municipales art. 16, respecto a las 
transferencias del puesto que a continuación se relaciona: 
 
EXPTE. NUM.: 74/19 P. 
TRANSFERENCIA INTERESADA POR: D. JOSÉ ANTONIO ARIZA RODRÍGUEZ, a favor de D. 
DANIEL GARCÍA PRIEGO. 
MERCADO DE ABASTOS: DE PINO MONTANO, PUESTO Nº 19. 
ACTIVIDADES QUE VA A EJERCER: VENTA DE CARNES, CHACINAS Y DESPOJOS Y 
ELABORACIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS DERIVADOS DE SU ACTIVIDAD PRINCIPAL. 
IMPORTE DEL TRASPASO CONVENIDO: 3.500 €”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/I8l521Xcs0INUamqXmKOdg== 
 
 
2.29.- Aprobar cuentas justificativas de la aplicación a sus fines, de subvenciones concedidas a dos 
entidades. 
 
 

A C U E R D O 
 

“ÚNICO.- Aprobar las cuentas justificativas de las siguientes entidades, por los importes 
que se especifican, relativas a la aplicación de las subvenciones concedidas por Resolución nº 
5844, de fecha 21 de agosto de 2018, destinadas a gastos generales de funcionamiento para el año 
2018: 
 

Expte. 72/2017, P.S. 3. 
Entidad: Asociación de Vecinos Unidad de Bellavista. 
NIF: G41153859. 
Importe subvención: 688,20 €. 
Importe justificado: 688,20 €. 
 
Expte. 72/2017, P.S. 14. 
Entidad: Archicofradía del Inmaculado Corazón de María. 
NIF: G41446121. 
Importe subvención: 687,32 €. 
Importe justificado: 687,32 €”. 

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/UZd/cSjZ/OLrREVY6jazvQ== 



 
  

 
 
2.30.- Acuerdo relativo a la subvención concedida a una entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Aceptar el reintegro voluntario total de la subvención que a continuación se 
relaciona, más los intereses de demora efectuado por el AMPA REINA VICTORIA. DEL C.P. JOSE 
MARIA DEL CAMPO. 
 

Expediente 3/2017. 
Destinatario subvención: AMPA REINA VICTORIA. DEL C.P. JOSE MARIA DEL CAMPO. 
C.I.F.: G-41221631. 
Importe subvención 838,35 €. 
Importe de intereses de demora: 41,86 €. 
Fines: Experimentación Sensorial. 

 
SEGUNDO.- Aceptar la renuncia total de la subvención que a continuación se relaciona, 

realizada a instancia del interesado perceptor de la misma, AMPA REINA VICTORIA. DEL C.P. 
JOSE MARIA DEL CAMPO. 
 

Expediente 18//2018. 
Destinatario subvención: AMPA REINA VICTORIA. DEL C.P. JOSE MARIA DEL CAMPO. 
C.I.F.: G-41221631. 
Importe subvención 985,57 €. 
Fines: Aprender a Mejorar 2018. 

 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y dar traslado del mismo a la 

Intervención General de Fondos del Ayuntamiento de Sevilla”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/lXAtmk9Zo5UD+IAwEJ3vNw== 
 
 
2.31.- Iniciar procedimiento de reintegro total de la subvención concedida a una entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Iniciar el procedimiento de reintegro total de la subvención concedida con fecha 
19 de noviembre de 2018 a la entidad Asociación Vecinal TRIANA NORTE, debido que, a la vista 
del balance real de gastos e ingresos aportado por la entidad en relación con el ejercicio 2018, se 
observa la existencia de superávit superior a la cantidad subvencionada. El importe a reintegrar es el 
total de la subvención, 721,84 €. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad Asociación Vecinal TRIANA 
NORTE concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que 



 
  

estime pertinentes y dar traslado del mismo a la  Intervención General de Fondos del Ayuntamiento 
de Sevilla”. 

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/dWyvOahhiNPfSMTCsAH8mA== 
 
 
2.32.- Declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida a dos entidades. 
 
 

A C U E R D O 
 
“PRIMERO.- Declarar la pérdida del derecho a cobro, por los importes y conceptos 

indicados: 
 

CIF: F90349655. 
PERCEPTOR: AS. ANDALUZA DE MAYORES ENTRE PUENTES. 
EXPEDIENTE: 19/18 PS 21. 
IMPORTE: 169,40 €. 
CONCEPTO: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 
 
CIF: G41295668. 
PERCEPTOR: AA.VV. TORRE DEL ORO-BARRIO DEL ARENAL. 
EXPEDIENTE: 19/18 PS 33. 
IMPORTE: 1.000 €. 
CONCEPTO: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado a Intervención General y a los interesados del presente 

acuerdo”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/lotdXGfQyL7aVI//hpJp/w== 
 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
3.1.- Proponer representante en el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Sevilla. 
 
 

A C U E R D O 
 

“ÚNICO.- Proponer la designación del Alcalde de Sevilla D. Juan Espadas Cejas, como 
representante del Ayuntamiento de Sevilla en el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Sevilla”.  
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/+14F9CODgA25aFbSPcf/FA== 
 



 
  

 
 
3.2.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 28 de junio de 2019, relativo a aprobar el número y 
régimen del personal eventual. 
 
 

A C U E R D O 
 

“ÚNICO.- Rectificar el error material existente en el Acuerdo Primero adoptado por la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 28 de junio de 2019, en relación 
con la cuantía de la retribución íntegra anual del puesto de personal eventual Dirección Asesoría 
(Unidades Eventuales), ya que, donde dice “53.088,69€”, (línea treinta y cinco del Acuerdo), debe 
decir 52.959,34€”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/IShhLXdWoTb6rbAUCuiQfg== 
 
 
3.3.- Cese y nombramiento de titulares de los órganos directivos. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Disponer el cese de las siguientes personas en la titularidad de los órganos 
directivos que se especifican y con la efectividad que, asimismo, se indica: 

 

Nombre y apellidos Órgano directivo en el que 
cesa Efectividad del cese 

Dª. María José Segura 
Lagares 

Directora General de 
Alcaldía 

A la finalización de la 
jornada laboral 

correspondiente al día 28 
de julio de 2019 

Juan Tomás de Aragón 
Jiménez 

Coordinador General de 
Distritos, Participación 
Ciudadana, Educación y 

Edificios Municipales 

Fecha de la adopción del 
presente Acuerdo 

Esperanza Caro Gómez Directora General de 
Economía y Comercio 

Fecha de la adopción del 
presente Acuerdo 

Manuel Reina Carmona 
Director General de 

Educación y Edificios 
Municipales 

Fecha de la adopción del 
presente Acuerdo 

Dª. María Isabel Cuadrado 
Estepa 

Directora General de 
Planificación y Programas 

Fecha de la adopción del 
presente Acuerdo 

 
 
SEGUNDO: Nombrar a las siguientes personas titulares de los órganos directivos que se 

citan, con la efectividad que asimismo se indica: 
 
 



 
  

Nombre y apellidos Órgano directivo en el 
que se nombra 

Efectividad del 
nombramiento 

D. Antonio José Rodríguez 
Muñoz 

Director General de 
Alcaldía 29 de julio de 2019 

Dª. Mª Teresa García de 
Casasola Gómez 

Directora General de 
Estadística, Control y 

Seguimiento 
Presupuestario. 

29 de julio de 2019 

Dª. María José Segura 
Lagares 

Directora General de 
Innovación 

Organizativa y 
Planificación de 

Recursos 

29 de julio de 2019 

D. Juan Tomás de Aragón 
Jiménez 

Coordinador General de 
Igualdad, Educación, 

Participación 
Ciudadana y 

Coordinación de 
Distritos 

Día posterior al de la 
adopción del presente 

Acuerdo. 

Dª. Esperanza Caro Gómez 

Directora General de 
Desarrollo Sostenible, 
Financiación y Acción 

Exterior. 

Día posterior al de la 
adopción del presente 

Acuerdo. 

D. Manuel Reina Carmona Director General de 
Obra Pública Municipal 

Día posterior al de la 
adopción del presente 

Acuerdo. 

Dª. Ana Risquet Martín Directora General del 
Distrito Los Remedios 

Fecha de adopción del 
presente Acuerdo. 

Dª. Isabel María Cuadrado 
Estepa 

Directora General de 
Economía y Comercio. 

Día posterior al de la 
adopción del presente 

Acuerdo. 
 

TERCERO: Publicar los presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/nGiiYbapYbYYwZeCcib/vQ== 
 
 
3.4.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines, de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“ÚNICO: Aprobar la cuenta justificativa de la aplicación a sus fines de la subvención 
concedida a la Asociación de Mujeres por el Empleo María Coraje con CIF G91050583 por 
importe de 3.263,58 euros, para la ejecución del proyecto “Empodér@te con coraje” en la 
Convocatoria General de Subvenciones del Servicio de la Mujer del año 2017 (Expte. 2/2017, P.S. 
14)”. 



 
  

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/as09ObMfXTUBBy7aeZTrzA== 
 
 
3.5.- Aprobar el expediente de modificado de obras de de rehabilitación de cubiertas, espadaña, 
cuerpo del reloj y zócalo de las pilastras del vestíbulo de entrada principal en la Casa Consistorial. 
 
 

A C U E R D O 
 
 “PRIMERO: Aprobar el expediente de modificado de obras de rehabilitación de cubiertas, 
espadaña, cuerpo del reloj y zócalo de las pilastras del vestíbulo de entrada principal en la Casa 
Consistorial, que supone una variación sobre el presupuesto inicial de 2,89%.  
 

SEGUNDO: El contrato obras y sus especificaciones son las siguientes: 
 

EXPEDIENTE: 2018/001016/MOD 1. 
TÍTULO: Obras de rehabilitación de cubiertas, espadaña, cuerpo del reloj y zócalo de las 
pilastras del vestíbulo de entrada principal en la Casa Consistorial. 
OBJETO: Obras. 
PROCEDIMIENTO Y FORMA  ADJUDICACIÓN: Abierto simplificado. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
IMPORTE MODIFICADO: 4.377,02 €. 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 70301-92012-6320018”. 

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/58RRGyJB4LOITgJTWymwhQ== 
 
 
3.6.- Aprobar cuentas justificativas de la aplicación a sus fines, de subvenciones concedidas a 
diversas entidades. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Aprobar las cuentas justificativas de las Entidades que se indican, 
acreditativas de la aplicación a sus fines de las subvenciones concedidas hasta el importe 
justificado, así como declarar la pérdida del derecho al cobro del resto de la subvención 
concedida, todo ello de conformidad con el informe de intervención emitido, Art 19 del Reglamento 
de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y Art. 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

EXPTE.: 55/2016 (P.S. 37.1) 
CONCEPTO: SEVILLA SOLIDARIA 2017 
Nº DE C.I.F. DE LA ENTIDAD: G-41065566. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: ASOCIACIÓN PAZ Y BIEN. 
PROYECTO: SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL. 



 
  

CIUDAD. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
IMPORTE SUBVENCIONADO: 26.092,00 €. 
IMPORTE JUSTIFICADO: 25.305,22 €. 
IMPORTE PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO: 786,78 €. 

 
EXPTE.: 48/2015 (P.S.121). 
CONCEPTO: SEVILLA SOLIDARIA 2016. 
Nº DE C.I.F. DE LA ENTIDAD: G-78339587. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: UNIÓN ROMANÍ. 
PROYECTO: “APOYO Y ADAPTACIÓN SOCIAL DE MENORES INFRACTORES DE 
SEVILLA”. 
CIUDAD-OTROS COLECTIVOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
IMPORTE SUBVENCIONADO: 2.700,00 €. 
IMPORTE JUSTIFICADO: 2.507,38 €  
IMPORTE PÉRDIDA DEL DERECHO DE COBRO: 192,62 €. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo precedente a la Intervención y a las Entidades 

interesadas a los efectos oportunos”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/YDVPwD9fC1UN8lEjKRlBMQ== 
 
 
3.7.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines, de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Aprobar la siguiente cuenta justificativa acreditativa de la aplicación a sus 
fines de la siguiente subvención, todo ello de conformidad con el art. 19 del Reglamento de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 

EXPTE.: 52/2017, P.S. 53. 
CONCEPTO: SEVILLA SOLIDARIA 2018. 
Nº  DE C.I.F. DE LA ENTIDAD: G 41289562. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: ASOCIACIÓN DESAL. 
PROYECTO: “ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS EN RIESGO DE VULNERABILIDAD 
SOCIAL PARA MEJORAR SU VIDA SOCIAL, PERSONAL Y LABORAL”. 
AMBITO: C.S.S. TRES BARRIOS- AMATE. 
IMPORTE SUBVENCIONADO: 6.250,00 €. 
IMPORTE JUSTIFICADO: 6.250,00 €. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo precedente a la Intervención y a la Entidad 

interesada a los efectos oportunos”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/S1Exmxa+35CYUqNKnz7kXg== 



 
  

 
 
3.8.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines, de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Aprobar la siguiente cuenta justificativa acreditativa de la aplicación a sus 
fines de la siguiente subvención, todo ello de conformidad con el art. 19 del Reglamento de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
 

EXPTE.: 52/2017, P.S. 114 (Registro interno P.S. 153.01). 
CONCEPTO: SEVILLA SOLIDARIA 2018. 
Nº DE C.I.F. DE LA ENTIDAD: Q2866001G. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 
PROYECTO: “DISPOSITIVO DE CALLE PARA ATENCION A PERSONAS SIN HOGAR”. 
LÍNEAS SECTORIALES-PERSONAS SIN HOGAR. 
MPORTE SUBVENCIONADO: 11.183,62 €. 
IMPORTE JUSTIFICADO: 11.183,62 €. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo precedente a la Intervención y a la Entidad 

interesada a los efectos oportunos”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Kf7XmRswkRl3yVrcA3wt5Q== 
 
 
3.9.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a sus fines, de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Aprobar la siguiente cuenta justificativa acreditativa de la aplicación a sus 
fines de la siguiente subvención, todo ello de conformidad con el art. 19 del Reglamento de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 
 

EXPTE.: 52/2017, P.S. 136 (Registro interno P.S. 138.01). 
CONCEPTO: SEVILLA SOLIDARIA 2018. 
Nº DE C.I.F. DE LA ENTIDAD: G-14522171. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO. 
PROYECTO: “ESCUELA DE COMPETENCIAS Y DE RETORNO A RECURSOS 
NORMALIZADOS”. 
LÍNEAS SECTORIALES (SECTOR OTROS GRUPOS EN SITUACIÓN O RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL). 
IMPORTE SUBVENCIONADO: 2.727,00 €. 
IMPORTE JUSTIFICADO: 2.727,00 €. 

 



 
  

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo precedente a la Intervención y a la Entidad 
interesada a los efectos oportunos”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/H++OXSY5uyvdHMiitNbS6w== 
 
 
3.10.- Acuerdo relativo al procedimiento de licitación tramitado para la contratación del servicio de 
gestión de un Centro 24 Horas de Puertas Abiertas (CPA) ubicado en la instalación municipal que 
se encuentra en el Paseo Juan Carlos I (junto al Puente de la Barqueta). 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Desistir del presente procedimiento de licitación tramitado para la 
contratación del Servicio de Gestión de un Centro 24 horas de puertas abiertas (CPA) ubicado en 
la instalación municipal que se encuentra en el Paseo Juan Carlos I (junto al Puente de la 
Barqueta), mediante Expte. nº FACTUM: 2019/000520 (Expte. reg. Nº 14/2019), al haberse 
detectado error en los Pliegos que rigen la misma debido a la necesidad de adecuar el presupuesto 
base de licitación a la duración del plazo de ejecución previsto en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 

SEGUNDO: Publicar el presente Acuerdo en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público y notificar a la Intervención Municipal”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/qiEcrTrTvWRQpiuyQVa4gw== 
 
 
3.11.- Aprobar las bases por las que se ha de regir el concurso para la elección del diseño base del 
proyecto de la Portada de la Feria de Sevilla de 2020. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Aprobar las bases por las que se ha de regir el concurso para la elección del 
diseño base del proyecto de la Portada de la Feria de Sevilla de 2020, que se adjuntan como anexo. 

 
SEGUNDO.- Convocar el concurso de ideas para la selección del diseño base de la Portada 

de la Feria de Sevilla de 2020. 
 
TERCERO.- Autorizar el gasto de 5.000,00 euros, en que consiste el premio a otorgar al 

autor del diseño ganador, con cargo a la partida 40002-33802-48101 del presupuesto en vigor. 
 
CUARTO.- Nombrar al jurado calificador del Concurso de ideas para la selección del 

diseño base de la Portada de la Feria de Abril de 2020, que estará constituido por las siguientes 
personas: 

 



 
  

Presidente: D. Juan Carlos Cabrera Varela, Teniente de Alcalde Delegado de Área de 
Gobernación y Fiestas Mayores. 
 
Secretario: D. Enrique Fernando Fernández Serrano, Jefe de la Sección Técnica de Fiestas 
Mayores. 
 
Vocales: 
 

D. Antonio Muñoz Martínez, Teniente de Alcalde Delegado del Área de Hábitat Urbano, 
Cultura y Turismo y como suplente Dª. Mª Encarnación Aguilar Silva, Delegada de 
Bienestar Social. 
 
Dª. Clara Isabel Macías Morilla, Delegada de Recursos Humanos y Modernización Digital 
y como suplente D. Juan Antonio Barrionuevo Fernández, Delegado de Cooperación al 
desarrollo.  
 
D. Carlos Javier García Lara, Director General de Fiestas Mayores y como suplente D. 
Rafael Pérez García, Director General de Seguridad y Emergencias. 
 
D. Francisco Javier Gómez Ramallo, del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Sevilla y como suplente Dª. Patricia Sánchez-Lazuna Rodríguez, del mismo 
Colegio Oficial. 
 
Dª. Inmaculada Carrasco Jiménez, representante de la Asociación de la Prensa de Sevilla 
(APS). 
 
D. José Baena Solaz, representante Coordinador de Asociaciones Independientes de Sevilla 
(CASI). 
 
Dña. Ainhoa Martín Emparan, Directora de la Escuela de Arte de Sevilla (Escuela de Artes 
Aplicada y Oficios Artísticos de Sevilla). 
 
D. José López Baena, Adjunto al Jefe de la Sección Técnica de Fiestas Mayores. 
 
D. José Manuel Peña Jiménez, profesional del campo del diseño gráfico y las artes 
plásticas. 

 
QUINTO.- Facultar al Teniente de Alcalde Delegado del Área de Gobernación y Fiestas 

Mayores para resolver cualquier incidencia que pudiera presentarse durante el desarrollo del 
concurso”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/M5sYBg33q7VsTs2GZhRQlA== 
 
 
 
3.12.- Asignar un número de identificación profesional a una Inspectora de Consumo. 
 
 



 
  

 
A C U E R D O 

 
“Asignar un número de identificación profesional a la Inspectora de Consumo perteneciente 

al Servicio de Consumo, que a continuación se indican, que será el que la identifique en las actas 
que levanten con motivo de su actividad de inspección y control de establecimiento: 

 
Nombre y Apellidos   Nº Identificación Profesional 
Dª Ángela Esther Bellido Soria   IC – 0006” 

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/mmwCg+3l0ddr7BrAmQh/Vw== 


